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AD.TOISTRACION DE HACIENDA.
de la Provincia de Zas Baleares.

En bis Gacetas de Madrid correspon- 
lentes al día 21 de Jumo y 12 del ac- 
tnal, se hallan insertas la Ley y el 
Bj:il Decreto siguiente:
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DON ALFONSO XII, por la gra- 
cE de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vie- 
;en y entendieren, sabed: que las Cór- 
f-s han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Arlk-ulo 1/ Queda suprimido el 
impuesto que por ley de 31 de Di- 
'b'inbre de 1881 fué meado en susti- 
'a ion de los que la de 11 de Julio de 
1877 había establecido sobre el con
samo y la fabiicacion de la sal.

Art. 2.° En el año económico de 
1885 8G de exigirán por repartimien- 
") 180 millones de pesetas á la rique- 
zi territorial y pecuaria, en la propor- 
cion máxima de 17'50 por ciento de 
¡i riqueza imponible respectiva en los 
distritos municipales que contribuyen 
ti 188-1 85 al 16 por ciento en virtud 
h otra ley de 31 de Diciembre de 
1881, y en la de 23 por 100 en los 
'¡ue continúan contribuyendo al 21 
por 100.

Los pueblos que consideren inde- 
oilala cantidad de riqueza imponible 
porque han contribuido en 1884-85, 
y pretendan sustituirla con otraque 
110 pueda contener el cupo que se les 
-nale con arreglo al tipo de imposi- 
?*on correspondiente, acompañarán 
^repartimiento con la oportuna re- 
;ianiacion de agravios, en la forma 
terminada por las disposiciones vi
gentes.

Art. 3.° El recargo máximo para 
-‘stos municipales será el 16 por 100 

cuotas repartidas para el Te
soro.
, Art. V Se dechirán provisionales 

'Ds tipos de imposición del 17'50 y 
23 por 100 fijados en el art. 2.°

La Administración preparará los 
r/'bos de unificarlos por medio de la 
^^acion de 1a riqueza imponible 

5 todo8 los distritos municipales.
Art. 5.» Se procederá desde l.° de 

’^io de 1885 á rectificar los amilla- 
^entos, bajo las siguientes bases:

Se refundirán ei-i un solo do- 
’^ento los amillaramientos y los 

-^ndiees de los mismos que rijan en 
^«ila fecha. .
? . Se reunirán las declaraciones 
t ^’^uales escritas y verbales, los 
,^1 Lulos de la inspección ocular y 
(■p^ámen de contratos escriturarios 
^^cieuteg, los datos del Registro 
' il Propiedad, y de I as mediciones 

superficiales¿hechas por el Instituto 
Geográfico y la suprimida Junta de 
estadística, y los obtenidos por com
probación pericial.

3.a Se constituirán Juntas de ami- 
11aram¡en tos compuestas óe Concejales 
y contribuyentes, con intervención de 
la Administración de Hacienda, sien

do irrenunciables los cargos de Voca
les, y sólo sustituibles bajo la respon
sabilidad de los sustituidos.

4/ Se fijarán penas y recompen
sas pecuniarias para los Vocales de 
esas Juntas, y se les impondrá la obli
gación de terminar la rectificación de 
los amillaramientos dentro del plazo 
de dos años.

5.a Se reducirá á una sola canti
dad la riqueza rústica imponible, va- 
loándola según las disposiciones vi

I gentes por los productos líquidos de y en otro caso satisfarán sólo, en los 
la tierra imputados exclusivamente á ' mismos plazos, respectivamente, las ¡ 
la propiedad, sin perjuicio de los pac-
tos especiales entre propietarios y co- 

| lonos.
Art. 6.° Se procederá durante el 

año económico 1885-86 á la rectifi
cación de las cartillas de evaluación, 
disminuyendo ó aumentando los tipos 
establecidos por las formadas en 1860 ' 
en el tanto por ciento que correspon
da por la depreciación ó por el mayor 
valor que desde aquella fecha hayan 
tenido los frutos de la tierra, los pro
ductos de la riqueza urbana y los pre
cios de la ganadería, según los datos 
oficiales que consten en el Ministerio ' 
de Fomento y sus dependencias, y los 
que se obtengan por los informes de 
las Sociedades económicas de Amigos 
del Pais y de cualesquiera otras cor
poraciones científicas y comerciales 
que el Gobierno consulte.

La rectificación de esos tipos se 
aplicará á la de los amillaramientos.

Art. 7.° Se declara de cupo fijo 
para el Estado la contribución de in- 
muebi s, cniiivo y g idería. Las 
cantidades que por cualquier concep
to resulten fallí las, serán á mas re
partir en el siguiente año entre los 
contriuiiye ites del disti .o municipal, 
de la piovmcia ó de la Península é 
islas adyacentes, según los casos.

Art. 8.° En lo sucesivo no se con
cederán por ningún concepto morato
rias para el pago de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería.

Lis moratorias que estuviesen le
ga! mente concedidas en 30 de Junio 
de este año, se harán efectivas en el 
término de cuatro años.

Art. 9. ° Se podrá condonar la 
contribución á los particulares, á los 
pueblos ó á las provincias por calami- 
d ad es ex t r ao r d i n a r i as.

Li condonación ha de ser conce-

dida al particular por el Ayuntamien
to, asociado del número de contribu
yentes que se determine; al distrito 
municipal por la Diputación provin
cial, y á la provincia por una ley, , 
siendo siempre á mas repartir la can
tidad condonada en el ano económico 
siguiente entre los contribuyentes del 
distrito municipal, de la provincia, ó 
de la Península é islas adyacentes, se
gún los casos.

Art. 10. Las plantaciones nuevas 
de viñas ó de árboles frutales disfru
tarán de exención temporal de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga- . 
nadería por 10 años, y las de olivos ó 1 
de arbolado de construcción pir 20, 
si los terrenos en que se hagan se ha
llaban antes debidamente libres de
pagarla por su estado improductivo;

cantidades que antes debieran satis- 
1 facer.

Los terrenos reducidos á cultivo ó
pasto por efecto de la desecación de 
lagunas ó pantanos estarán exentos 
por cinco años.

Los edificios continuarán exentos 
durante el tiempo de su construcción 
y reedificación y uno después.

Quedan derrocados la base 3.a del 
Apéndice letra /I de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845 y el 
art. 4. ° del Real decreto de la mis
ma fecha, que tratan de estas exen
ciones.

Art. 11. Corresponderá en lo su
cesivo exclusivamente al Ministerio 
de Hacienda ó á sus Delegados espe
ciales hacer las declaraciones para 
eximir de contribuciones ó aminorar 
éstas, con arreglo á las leyes de po
blación rural, de ensanche ó de aguas.

Quedan además autorizados para 
revisar las concesiones otorgadas has
ta ahora, en lo relativo á los tributos, 
con objeto ds que que leu anuladas 
las hechas con infracción de las leyes 
respectivas, ó cuando resulte que no 
se han cumplido la? condiciones de 
las mismas.

Art. 12. E! Ministro de Hacien
da formará, los reglamentos para la 
rectificación le los amillar.imientos y 
de las cartillas evaluatorias, y dictará 
las demás disposiciones que sem con
venientes para la ejecución de esta 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi- Juntas periciales ó Comisiones de 
litares y eclesiásticas, de cualquiera evaluación, siendo sus Presidentes y 
clase y dignidad, que guarden y hi- Secretarios los ds dichas Juntas ó
gan guardar, cumplir y ejecutar la Comisiones, y se compon Irán: 
presente ley en todas sus partes. I.9 De todos los individuos, pro-

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, Fernan

do CoB-G-ayon.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento provisional para la rectifica
ción de los amillaramientos, ordenada 
por la ley de 18 de Junio último, el 
cual regirá hasta que oido el Consejo 
de Estado se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, Fernan

do Cos-Giyoa.

RMIAMgm PaOVÍSIOML
PARI LA EJECUCION DE LA LEY DE 18 DE
JUND ÚLTIMO EX LA PAUTE RESPECTIVA
A LX RECTIFICACION DE LOS AM1LLARA-

MIENT )S.

CAPÍTULO PRIMERO
De la oompetencU p ira conocer del ser
vicio de los amillaramientos ij de la bas» 

para la rectijica-cioii de los achuales.
Artículo l.° El servicio relativo á 

la rectificación de loo ainillaramien- 
tos, miníalo llevar a efecto por las 
leyes de presupuestos de l.° de Julio 
de 1869, 8 de Junio de 1870 y de 26 
Diciembre de 1872, por decreto de 9 
de Marzo de 1874 y por la ley da 18 
de Junio último, continúa centraliza
do en la Dirección general de Contri
buciones, hijo la dependencia del Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 2.° Una Junta titulada de 
amillaramiento en cada distrito mu
nicipal practicará á las órdenes de la 
Ad ninisuracion, el servicio de la rec- 
tiñcicion de que se trata.

Art. 3.° Eitas Juntas funcionarán 
separada é independientemente de las 
Comisiones de evaluación y de las 
Juntas periciales, las cuales, á pesar 
de lo que se dispone en el artículo si
guiente, seguirán temando las atribu
ciones y desempeñando los deberes 
permanentes que a dichas Comisiones 
y Juntas señala el reglamento de la 
contribución territorial.

Art. 4.° Lis referidas Juntas de 
amillaramiento ten Irán por base á las
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pietarios de sus cargos, que formen 
dichas Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales.

Y 2.° De un número de contribu
yentes por territorial en el distrito 
municipal respectivo que baste, según 
la extensión del término de éste y el 
plazo señalado por la ley, paia con
cluir la rectificación, á ejecutar, con 
la posible comodidad, los trabajos que 
á los individuos de las Juntas de ami
llaramiento impone este reglamento. 
Este número, computado el de los 
contribuyentes que como tales formen 
la Junta pericial ó Comisión de eva
luación, no bajará del de Concejales 
de que se componga el Ayuntamien
to respectivo, ni excederá del triple 
número de los mismos.

Por las circunstancias especiales 
de las provincias de la Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, en los 
distritos municipales cuyo número de 
parroquias exceda de los individuos 
del Ayuntamiento, el de contribuyen
tes que han de entrar á formar parte 
en la Junta será como mínimum dos 
por cada parroquia y seis como má
ximum, siendo uno de ellos, en lodo 
caso, el Alcalde pedáneo.

Art. 5.° El número fijo do contri
buyentes que deban agregarse á, las 
Juntas periciales ó Comisiones de 
evaluación, donde existan, para cons
tituir la Junta de amillaramiento, lo 
determinará, tan luego romo se pu
blique este reglamento y previamente 
á la constitución de la misma, la Ad
ministración de Hacienda, oyendo al 
Alcalde de cada pueblo, de acuerdo 
con la Junta pericicial, y en las capi
tales de provincia á la Comisión de 
evaluación respectiva.

El Alcalde y Presidente indicados 
remitirán á.la Administración de Ha
cienda listas de contribuyentes com
prensivas de cinco individuos poi
cada uno de los que deban nombrarse, 
para que entre ellos elija dicha Admi
nistración que los crea convenientes.

Art. 6/ Tanto para la formación 
de las listas como para los nombra
mientos se procurará escoger entre 
los contribuyentes de un distrito á 
aquellos que por sus antecedentes, 
ilustración ó conocimientos especia
les, y que sepan al ménos leer y es
cribir, se entiende que pueden ser 
más aptos para el cargo que se les 
confía; y además de esta primordial 
circunstancia, se procurará asimismo 
que, en cuanto sea posible, estén re
presentados por dichos individuos los 
contribuyentes del distrito que paguen 
mayores, medias y menores cuotas 
de contribuoion territorial.

Precisamente habrán de designar
se entre los individuos á que se re
fiere el párrafo precedente hacenda
dos forasteros, si los hubiere en el 
distrito, en número bastante, si es 
posible, para que haya uno al ménos 
de esta clase en cada sección de la 
Junta.

Sobre las excusas para desempe
ñar este cargo y manera de acredi
tarlas y resolverlas, serán aplicables nombre de éstos v las utilidades que 
á los contribuyentes nombrados por 
virtud de los dos párrafos anteriores

1 irrenunciable, y solo sustituíble bajo 1 los antecedentes que tengan las Jun- | 
la responsabilidad del sustituido. • tas periciales sobre el por menor de i

i Durará, como la Junta misma, | los objetos de imposición, á los que | 
' hasta que se termine la rectificación । se haya calculado la utilidad líquida 
| de los amillaramientos. ' . .. .
: Las vacantes que ocurran en estos 
cargos se cubrirán por nuevos nom
bramientos, hechos en la misma for
ma y por la Autoridad á quien cor
respondió el de los Vocales que va
yan á ser reemplazados.

Art. 7.0 Hechos y comunicados á 
! los interesados los nombramientos 
de Vocales, el Presidente de la Junta 
la convocará para constituirse, de
biendo quedar verificado para el dia 
i.° de Diciembre del corriente año lo 
más tarde.

Art. 8.° Las Juntas de amillara
miento celebrarán cuantas sesiones 
sean necesarias, y después que se 
hayan dividido por secciones, éstas ce
lebrarán también las necesarias por 
lo menos una en cada semana; unas 
y otras podrán discutir y resolver 
siempre que concurran á la sesión la 
mitad más uno de sus Vocales, y 
entre ellos alguno al ménos en las 
secciones de los ponentes en el asun
to ó asuntos de que se trate, y toma
rán los acuerdos por mayoría de vo
tos, consignando aquellos en un libro 
ó cuaderno de actas, que firmarán los 
concurrentes á cada sección, en caso 
de empate se aplazará la resolución 
para la sesión inmediata, á la que se 
avisará expresando esta circunstan
cias.

Art. g." Los Vocales de las Jun
tas de amillaramiento son responsa
bles de sus actos y acuerdos, confor
me á lo determinado en el capítulo 
8.” de este reglamento.

Los que no estando de acuerdo 
con la resolución de la mayoría de
seen salvar la responsabilidad que 
pudiera caberles podrán pedir, y 
se hará, que conste su voto en 
acta respectiva.

Art. 10. Las Juntas, desde 
primera sesión, se ocuparán sin 

asi 
el

su 
le

vantar mano en refundir el amillara- 
miento que ha venido rigiendo con 
sus apéndices hasta fin de Junio de 
1885, de suerte que cada contribu
yente figurará en esta refundición con 
el detalle de los objetos de imposi
ción que posea y la riqueza fijada á 
cada uno, cuya riqueza líquida será 
la misma que al contribuyente se 
haya señalado en el repartimiento de 
la contribución para 1885-86.

Aun cuando en los amillaramien- 
tos actuales y sus apéndices figuran 
y deben continuar figurando hasta 
que se termine la rectificación á que 
se refiere este reglamento las utili
dades consignadas á las fincas rústi 
cas arrendadas, divididas entre los 
propietarios y colonos de éstas, en la 
refundición de que se trata solo apa
recerán los primeros, aunque con las 
utilidades reunidas con que constan 
en dichos amillaramientos y sus 
apéndices, ellos y sus colonos, indi
cando no obstante, en su caso, el 

los artículos 35 al 38 del reglamento 
general de la contribución territorial.

Por lo demás, dicho cargo de Vo
cal de las Juntas de amillaramiento 
es honorífico y susceptible de las 
responsabilidades y recompensas que 
se determinarán más adelante; será

se les consideraba como á tales 
colonos.

En los pueblos ó distritos Muni
cipales que por cualquiera circuns
tancia no existan de hecho los ami- 
llaramientos -ó sus apéndices, las 
Juntas se va'drán para hacer en lo 
posible la refundición de que trata el 
primer párrafo de este artículo, de 

por que cada contribuyente figura en 
el reparto para el año económico de 
1885 -86, y teniendo en cuenta las re
glas que se hayan segiudo para de
ducir y fijar esa riqueza.

Art. 11. Con vista de los amilla
ramientos y demás antecedentes que 
obren en las Juntas periciales ó Co
misión de evaluación, entre ellos el 
amillaramiento especial de las fincas 
comprendidas en el ensanche de la 

i población, mandado ejecutar por 
j Real orden de 24 de Setiembre de 
I 1867, y los estados de fincas exentas 
que han de haberse unido á los res
pectivos repartimientos de la contri
bución territorial, procederán inme
diatamente las Juntas de amillara
miento á la formación: primero, de 
un catálogo de fincas exentas tem
poralmente de dicha contribución 
que hubiese en el distrito en 30 de 
Junio del corriente año, expresando 
en cada una la extensión superficial 
que aparezca tener, la clase de cul
tivo ó aprovechamiento á que estaba 
destinada antes de la exención, el 
líquido imponible con que en este 
concepto figura en la refundición de 
los amillaramientos ó expresión de 
no aparecer con ninguno, la causa 
de la exención y la fecha en que con
cluye; y segundo, otro catálogo don
de se comprendan las fincas exentas 
perpétuamente que en igual fecha 
existiesen en el distrito, con expre
sión del objeto que se destinan y su 
extensión superficial.

Art. 12. Las Juntas de amilla
ramiento remitirán á la Adminis
tración provincial, conservando los 
originales, copia autorizada de la 
refundición del amillaramiento ) 
sus apéndices, asi como de los dos 
catálogos á que se refiere el articulo 
anterior, en el termino que señale 
aquella Administración, el cual 
nunca excederá de dos á cuatro me
ses después de constituida la Junta.

Art. 13. Asim smo la indicada 
Junta reunirá las cédulas declara
ciones que tengan presentadas ó 
presenten los contribuyentes; los 
contratos escriturados ó fehacientes 
que existan; los datos del Registro 
de la propiedad que existan ó que 
estimen conveniente pedir, y que los 
Registradores tendrán la obligación 
de facilitar, conforme á lo dispuesto 
en el art. 107 de este reglamento, y 
las mediciones superficiales hechas 
por el Instituto Geográfico y la su- 
Drimida Junta de Estadística, si las 
lubiese, asi como las obtenidas por 
as comprobaciones periciales que 
layan podido practicarse en virtud 

de reclamaciones de agravio ó por 
cualquier otro motivo; procurando 
agrupar estos documentos de mane
ra que resulten reunidos todos los 
que se refieran á determinada finca 
ú otro objeto de imposición.

Art. 14. Queda al arbitrio de las 
Jumas de amillaramiento exigir á 
los propietarios ó usufructuarios en

I general, ó algunos determmadamen- । le ile fincas ú otros objetos de impo- 
I sicion enclavados en el distrito mu- 
l nicipal, cédulas ó declaraciones es
critas, presentación de documentos 
ó las otras noticias que estimen, por 
escrito ó verbales acerca de los bie
nes que posean.

Al efecto, cuando las Juntas creqn 
que los propietarios ó usufructué, 
i-ios en general deban facilitar 
vas cédulas ú otras noticias, seña 
rán un plazo de 15 dias para ello 
por medio de edicto en los paraje 
públicos é inserción en el Bo l l t ix  
Of ic ia l  de la provincia; y en caso 
de que sean verbales, se conji^na. 
rán bajo firma del interesado, ó en 
su defecto de dos testigos, en un libro 
ó cuaderno-regisiro que llevarán a| 
efecto las Juntas

Si los documentos ó noticias se I
refieren A determinada persona la ’ I M Oí 1.1 fllonA A A.-. Oí ni . . O.Junta le fijará á ésta el plazo pru
dencial que estime, que no excederá 
de dichos 15 dias en ambos casos.

Cuando en dicho plazo los contri- 
buyenles no presenten las noticias 
pedidas, perderán todo derecho á 
reclamar contra la apreciación de la 
Junta sobre su riqueza.

Art. 15. Todos los documentos v 
noticias de que hablan los artículos 
precedentes se ha llorarán siempre a 
disposición de los individuos de ia 
Junta, y especialmente de los que 
compongan la sección correspon
diente á la zona en que estén encla
vados los objetos de imposición a 
que se refieran.

Art. 16. Las Juntas, en la pri
mera sesión que celebren, después 
de hechos los trabajos generalesú 
que se refieren los artículos prece
dentes, desde el 10 inclusive, se di
vidirán en tantas secciones como lo 
permita el número de sus Vocales, 
y lo harán de suerte que cada sec
ción resulte tan numerosa, cuanto 
sea necesario para que sus indivi
duos puedan fácilmente desempeñar 
el servicio que se determina en el 
artículo siguiente; procurando tam
bién que el número de aquellos in
dividuos sea siempre impar.

En las provincias de la Coruña, 
Lugo, Orense, Oviedo y Ponteveara 
se establecerá precisamente una de 
esas secciones en cada parroquia, 
compuesta del Alcalde pedáneo y de 
dos Vocales al ménos por cada lu
gar ó aldea de las que formen la par
roquia.

En los distritos municipales que 
perteneciendo á las demás provin
cias tengan pueblos agregados pa'"a 
los efectos de la contribución terri
torial, una de aquellas secciones, al 
menos, deberá establecerse en cada 
uno de dichos pueblos, componién
dola el Alcalde respectivo y el nu
mero de Vocales que sea necesario, 
según la importancia de la localidad 
en que se establezca la sección.

Art. 17 Las Juntas, en la mi-' 
ma primera sección de que habla ej 
articulo anterior, dividirán todo d 
distrito municipal en tantas zoDa3 
como secciones se hayan formado- 
Cada zona se subdividirá asimiso10 
en pagos, partidos, distritos, exce* 
lera, conforme á los usos de la 
calidad. S B

A cada una de las secciones se 
designará una zona, y á cada i111,1 
viduo ó grupo de individuos, segu* 
se dispone en el párrafo siguiep1^ 
se le designará un pago, partea1’ 
etc., cuya comprobación ríe riq11?1, 
é inscripción ocular de todos obJL 
tos de imposición que estén 
del mismo habrán de prad1 
aquellos, dundo cuenta de sus ll' 
h ijos á la sección á que perten6 
ca n. ,a.

Para hacer esta división proco
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rj fi,. Junta que cada zona sea pro- 
norcionada en su extensión al nú- 
^eru de 'los individuos que hayan 
,je ex iminarla, á fin de que éstos 
j uedan hacerlo cómodamente, y si 
... posible por parejas. También ‘pro
curará que los linderos de aquellas 
z,mas sean naturales ó lo más per- 
aiairotos; que en otro caso pueda 
¡ij n-- •, como sucede con los cami-
ñus.

Partirán todas las zonas del pun- 
10 cénirico de la población, desde 

• c! cu il s j extenderán hasta los pun- 
ms que se designen del perímetro 
qué forme el limite del término ju
risdiccional.

Tanto en la designación de zonas 
como en la subdivisión de éstas en 
[jagos, partidos, etc., se procurará 
que las fincas no resulten divididas 
por los limites de unas y otros res
pectivamente, á fin de evitar, en 
cnanto sea posible, que una misma 
linca aparezca enclavada ó corres
pondiendo á dos ó más zonas pagos, 
partidos, distritos, etc.

Los pagos, partidos, distritos, ex- 
cé'cra, según los usos de la locali
dad cu que cada zona se divida, se 
señalarán por letras del alfabeto, 
asi como las heredades ó fincas 
comprendidas en cada pago, parti
do, etc., se numerarán sucesivamen
te, añadiendo al número de letra del 
pago ó partido.

La numeración de las fincas em
pezará por las más inmeditas al 
pueblo, y en caso de duda de cuál 
se encuentre á ménos distancia, se 
empezará por aquella heredad ó fin
ca que esté más al Mediodía.

Art. 18. Las propias Juntas, en 
cuanto hayan procedido á su divi
sión en secciones, y la del territorio 
en zonas, y éstas en pagos, partidos, 
'listriios, etc., darán cuenta detalla- 
'Iná la Administración de Hacienda 
déla provincia de las zonas, pagos, 
pulidos, distritos, etc., en que ha
yan dividido y subdividido todo el 
pinino municipal, con detalle de 
1,1 extensión superficial fija ó apro- 
urnada y linderos de cada una de 
"ls partes de esa división, y de los 
•'-'libres de los Vocales que, cons- 
ltuyendo cada sección, se hallen 
^‘jugados del reconocimiento de 
pun una de aquellas partes del tér- 

municipal.
19. Se cuidará de que nin- 

''a Jueño ó usufructuario de fin- 
^as ó ele ganados, ni colonos de 
^IUeHas ó aparceros de éstos, per- 
*nezca á la sección correspon- 

la zona en que estén encla- 
sus fincas ó pasten sus gana- 

j'- y de no ser esto posible, se le 
/.'Uará á la sección en que tenga 

;. os propiedad, y en ningún caso 
¡rjr'!:cargará de la inspección ocu- 

'ie las fincas que le interesen. 
c¡' o,dos modos, siempre que por 
c:imU!^lanc¡as especiales no pueda 

bbrse este precepto, nunca será
’íe a9 u e 1 d u e ñ o, u s u fr u ctu a r i o, 

V j'dador ó aparcero del acuerdo 
tad lSec^on so*3re sus fincas ó ga- 

. j '5) ni tomará parte alguna en 
b,_ 0 ^cuerdo. La inspección ocu- 
un-es,e caso, de los objetos de 
(Iq 1 S1cion v la ponencia del acuer- 
d ’ Cl)|‘responderán á oíros indivi-

'I'rn determinara la Junta de 
^/^.^■"nniento y acordarán sobre 
Pon *os d'1 seccion corres- 

luute, excluyendo al dueño, 
Actuario, etc. De igual mane-

Administradores de Hacienda, como 
Presidentes de las Juntas de que se 
trata, anunciar al público en los pa
rajes y sitios de costumbre, en cada 
localidad, el día en que las seccio
nes han de empezar á funcionar en 
sus respectivas zonas, expresando 
que sus Vocales han de inspeccio
nar ocularmente todas y cada una 
de las fincas enclavadas en ellas, á 
fin de que no se les oponga dificul
tades en el reconocimiento de las 
fincas, y antes al contrario, se les 
faciliten cuantos antecedentes y no
ticias pidan acerca de las mismas.

, Art. 21 Dichas secciones elegi
rán entre sus individuos un Presi
dente, que será precisamente Vocal 
de la clase de Concejales ó de la de 
peritos repartidores, y un Secretario, 
este último encargado de la redac
ción de las act s de los acuerdos y 
en formar las copias á que se refiere 
el art. 43 del Presidente y los demás 
Vocales, con excepción del Secreta
rio, desempeñarán sus cargos solos 
ó por parejas, conforme se determi
na en el art. 17, cuyos cargos están 
reducidos 6 recorrer el pago, parti
do, distrito, etc., que se les haya de
signado por la Junta de amillara- 1
miento para ver por sí propios, to
mar y dar á la sección á que corres
ponda, por numeración correlatioa, 
noticia exacta, según se presenten, 
en la situación que las fincas ten
gan en el pago ó distrito respectivo, 
teniendo presente el citado art. 17, 
de cada una de las fincas rústicas y 
urbanas enclavadas en dichos pagos 
ó partidos, incluyendo, comose dis
pone en los artículos 29, 30, 31 y 32 
las vías públicas interiores de cada 
pueblo, los paseos, jardines, etcéte
ra, y las vias públicas en despobla
do, sean terrestres ó fluviales; toda 
vez que los Vocales han de ser en 
las secciones ponentes del acuerdo 
que éstas dicten respecto del amilla
ramiento de cada finca.

Art. 22. Al efecto, respecto de 
cada una de las rústicas, manifesta
rán á la sección:

l.° El número de orden que cor
responda y la finca y letra del pago, 
partido, distrito, etc., en que se ha
lle enclavada.

2 .° Su nombre, si lo tuviere.
3 .° Su cabidaen-hectáreas, áreas 

y cent i áreas, si les es posible, ó en 
otro caso en la medida usual del 
pais.

4 .° El cultivo ó aprovechamiento 
á que esté destinada, haciendo cons
tar si es anual, alternativa ó al ter
cio, y si de regadío ó secano, y ex
presando, cuando fuesen varios 
aquellos cultivos ó aprovechamien
tos, la extensión su aerficial ocunada 
por cada uno de el os

5 .° La calidad ce los terrenos de 
la finca con relación al cultivo á 
que se dedica, de suerte que aparez-

cu;LeM?.Uam-1^ ca’ nOsól° la extensión superficial
curará que ninguno de los indivi
duos de la Junta intervenga en el 
amillaramiento de las propiedades 
de sus esposas ni de sus ascendien
tes y descendientes ni de sus her-
manos.

CAPITULO II
De las secciones de las dantas de 

A millar amiento.
Art 20. Reunidos los antece

dentes generales, y hecha ia divi
sión y subdivisión del territorio y 
demás de que habían los artículos 
precedentes, deberán los Alcaldes ó

ten en cada distrito municipal).
G/ La extencion superficial que 

en su caso resulte en la misma fin
ca, infructífera por la naturaleza del 
terreno, y no susceptible de apro
vechamiento alguno, por cuyascon- 
díciones deba considerarse exenta 
de la contribución lerri'orial aque
lla extensión superficial.

7 0 El número y clase de árboles 
sueltos que puedan existir en cada 
una de las fincas.

8 .° El nombre y apellidos del 
dueño ó usuh uctuario, determinan
do si es vecino de la localidad ó de 
qué pueblo, si no lo fuere de aquélla.

9 .° El producto liquido anual en 
pesetas que, según sus noticias ó 
cálculo, produzca ó pueda producir 
la linca.

ocupada por cada cultivo ó apro
vechamiento, si no también cuál es 
de dicha superficie la que corres
ponde á primera, segunda ó tercera 
clase Rímicas que se considera exis

Art. 23. En cuanto á las fincas 
urbanas, tendrán muy presente lo 
dispuesto en el art. 62,‘y manifesta
rán respecto de cada una:

l.° El número de orden que le 
corresponda en el pago, partido, 
distrito, etc., en que se halle encla
vada y letra de éste.

2.' La calle, plaza ó plazuela en 
que radique y número de gobierno 
con que está señalada en dicha calle 
ó plaza si fuere en poblado, y el 
nombre del pago, partido, distrito 
ó término de la finca á que perte
nezca, si se hallase en despoblado

3 .° Si es casa habitación,fábrica, 
almacén, almazara, molino, etc.

4 .° Extensión superficial en me
tros cuadrados, si les es posible, ó 
en varas ó pies cuadrados que tiene 
la finca.

5.6 El número de pisos de que 
consta, incluso los subterráneos y 
buhardillas.

G.° El numero de totalidad de 
habitaciones independientes arren
dadas ó habitadas por distintos ve
cinos.

7.® Valor en renta que se obten
ga si está arrendada, y si no, y en 
todo caso, de lo que calculen que 
pueda producir según su estado y 
condiciones.

Y 8.° El nombre y apellidos del 
dueño ó usufructuario, con igual in
dicación de su vecindad, como seña
la el artículo precedente.

Art. 24. En las fincas que estén 
gozando de la exención perpétua ó 
temporal de la contribución territo
rial se consignará esta circunstancia
y en las de exención temporal, ade
más de las noticias de que hablan los i
artículos que preceden, se expresarán 
las circunstancias en que la misma 
finca se encontraba antes de gozar 
la exension que disfrute cuyas cir
cunstancias serán, con relación á 
aquella época, las mismas que parasu 
estado actual disponen los indicados 
dos artículos precedentes.

Art. 25. Si para las noticias que 
los Vocales de las secciones tienen 
que suministrar á las mismas nece
sitan obtener de los interesados ó de 
los Registradores de la propiedad 
documentos ó antecedentes que no 
existan en dichas Juntas, estas se los 
reclamarán á petición verbal de 
aquellos, haciendo uso de las facul
tades que les conceden los artí

culos 13 y 14 de este reglamento. 
Del mismo modo podrán hacerse 
acompañar los Vocales en su recono
cimiento ocular de las fincas, cuando 
lo estimen indispensable, de ios peri
tos asociados á las Juntas periciales 
y Comisiones de evaluación, que lo 
están también á las Juntas de ami- 
liai amiento en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 4.0 de este propio re
reglamento.

Art. 26. Cuando los Vocales de 
las secciones hayan hecho las mani
festaciones á que se refieren los artí
culos 22, 23 y 24, expresando la ex
tensión superficial de las fincas en 
medidas usuales del pais, por no po
der hacerlo en las métrico-decimales, 
seguirá su manifestación en el libro 
de que habla el artículo 42 la reduc
ción de aquellas á estas medidas, 
que deberán practicar bajo su firma 
el Secretario de la sección ó los pe
ritos de que habla el artículo anterior, 
también bajo la suya

Art. 27. Para los efectos de la
rectificación de los amillaramientos, 
se califican de fincas, no solo los edi
ficios y terrenos que producen renta, 
sino todos los que siendo ó no sus- 
ceptiblesde producirla radiquen en la 
población y su término jurisdic
cional, ya sean de dominio privado 
ó público.

Art. 28. Se calificará como una so
la finca r ústica toda porción de terre
no que siendo de una misma propie
dad, estando destinada bajo un méto
do determinado á una sola clase de 
cultivo ó aprovechamiento y encla
vada en un mismo término municipal 
tengan linderos comunes aunque 
aparezca dividida en varias porcio
nes.

Cuando por el contrario haya dife
rentes porciones de terreno de una 
misma propiedad enclavadas en un 
mismo distrito municipal, pero que 
lleven un solo nombre y sin embargo 
esté cada porción dividida y sep^a-«-o h ; v,aud. puiLiuu Giviaiua y sepa
rada por linderos de otras propieda
des, se considerará como una sola 
finca cada porción de terreno.
, Art. 29. Las vias públicas de lo 
interior de cada población se apre
ciarán como una sala finca en la par
te relativa á la riqueza urbana.

Si la población está dividida en 
grupos separados entre sí, sea cual
quiera la denominación de esos gru
pos, se estimarán también por sepa
rado las calles y plazas de cada gru
po, constituyendo entonces tantas 
fincas como grupos haya.

Art. 30. Del mismo modo se con
siderarán como una sola finca los 
paseos, jardines, fondas y demás ter
renos que, estando inmediatos á las 
poblaciones y siendo del común de 
vecinos no tengan más aprovecha
miento que la distracción ó desaho
go gratuita de aquellos.

En las fincas de esta clase que ten
gan además otro cualquiera aprove
chamiento, asi como los terrenos de 
aprovechamiento común que sirvan 
para apacentar los ganados, se hará 
constar así.

Art. 31. Las vias públicas en des
poblado, sean terrestres ó lluviales y 
tengan el carácter de generales, pro
vinciales, municipales, ó pertenezcan 
á cualquiera sociedad ó individuo, se 
estimarán en la riqueza rústica; pero 
figurará como una finca la parte de 
vía comprendida en cada término
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municipal, aun cuando aquella se ex- ¡ 
tienda por varios,

Art. 32. Para el cumplimiento de 
los tres artículos que preceden, como 
los Vocales de las secciones han de 
dar cuenta á la misma de la vía ó 
parte de vía que, como una de las 
fincas enclavadas en su pago, parti
do, etc., corresponde al mismo, de
terminando su extensión superficial, 
la sección cuidará de reunir las ma
nifestaciones de todos sus Vocales 
para formar el conjunto de las que ' 
existen en su respectiva zona, y cons
tituir así una sola finca ó varias en 
su caso de las vías públicas interio
res de la población, otra de los pa
seos, rondas, etc., y otra de las vías
públicas exteriores, como dichos ar
tículos disponen.

La Junta de amillaramiento. 
formar éste, cuidará asimismo de
reunir el conjunto de las vías públicas 
interiores y exteriores de la población 
y de los paseos, rondas, etc., que 
consten de los libros de las respec
tivas secciones, constituyendo así en 
totalidad las solas y únicas fincas 
que por los conceptos indicados han 
de aparecer en los amillaramientos.

Lo mismo harán las secciones y 
Juntas respectivamente, cuando á 
pesar de lo dispuesto en el art. 17 no 
haya sido posible evitar la división 
de una sola finca, comprendiéndola 
en dos ó más pagos, partidos distri
tos, etc., pues considerada la parte 
de ella perteneciente á cada pago 
como una finca por los Vocales que 
han de visitar éstos, al efecto de su
ministrar las noticias que quedan in
dicadas, las secciones y las Juntas 
en su caso resumirán estas mismas 
noticias para inscribir la finca total 
en el amillaramiento como una sola, 
según corresponde.

Art. 33. Asimismo para los efec 
tos de esta rectificación se entienden 
árboles sueltos en una finca rústica 
los diseminados en ella y que no cons
tituyen la producción dominante de 
la misma por estar aquella dedicada 
principalmente á otros cultivos ó apro
vechamientos.

Art. 34. Los edificios, sea cual
quiera su destino, su situación y la 
materia y forma con que estén cons
truidos, se calificarán de fincas urbanas, 
reputándose como una sola finca la 
que tenga una sola puerta de entrada, 
aun cuando se distinga por más de . 
un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, 
traseras, de escape ú otras denomina
ciones análogas no alterará la unidad 
de la finca cuando su construcción, 
según lot? usos de la localidad, no de
termine una separación marcada y 
evidente.

Art. 35. La extensión superficial 
de los edificios dentro de las pobla- , 
cioues será pará los efectos de este 
reglamento, la contenida entro los li
mites exteriores de sus muros diviso
rios de la via pública y las líneas me
dianeras de sus colindantes, cuando 
los haya. Eu despoblado será la cir
cunscrita por las líneas de sus muros 
exteriores por los edificios colindan
tes, si los hubiere.
: Art. 36. Las cuevas, chozas y de
más lugares análogos que en despo
blado sirven de albergue á guardas y 
pastores no se considerarán nunca 
como fincas urbanas, y si como parte

intaorante de las rústicas á que estén le pertenezcan, inclusas las vías pú- . propias secciones deben fijar, teñí en
afectas.

Art. 37. Cuando un edificio esté 
destinado á dos ó mas usos, y deba 
apreciarse como una sola finca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 34, se 
considerará todo él como correspon
diente al destino que ocupe mayor ex
tensión superficial.

Art. 38. Los parques, jardines, 
huertas y huertos y cualquiera otro 

, local de propiedad particular destina- 
1 do al desahogo, que se hallen situa

dos en lo interior de las poblaciones 
con independencia de cualquier otro 
edificio y con entrada propia y exclu
siva, se considerarán en la parle rela
tiva á las fincas urbanas, aunque se 

i evaluarán por su extensión superfi
cial y como previene el art. 51 de este 
reglamento.

Si se comunican interiormente con 
algún edificio formando parte acceso
ria del mismo, no se apreciarán como 
separados, pero se tomará en cuenta 
su extensión superficial al tiempo de 
fijar la del edificio de que son acceso
rios, y la evaluación que de ellos se 
haga, al tenor del indicado art. 51, al 
determinar la renta de que sea sus
ceptible dicha finca á la que estén
u nidas, 

Art. 39. Los puentes y barcas de
establecimiento fijo sepasaje con _

considerarán como fincas urbanas, de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 34.

Art. 40. Los edificios destinados 
á palomares se comprenderán tam
bién entre las fincas urbanas, pero 
bajo anotación y apreciación particu
lar, aun cuando estén incluidos en 
otro edificio cualquiera. Si formasen 
parto integrante del mismo edificio, 
se comprenderán con éste, haciéndose 
por los Vocales de la. Junta la debida 
expresión.

Art. 41. Para dichos efectos de la 
rectificación de los amillaramientos, 
se entenderán como dueños ó usu
fructuarios de las fincas los que efec
tivamente lo sean, y además, para los 
casos que se determinan á continua
ción, las personas ó corporaciones que 
so- expresan en cada uno de ellos, á 
saber:

l.° El administrador legal del 
condominio si le hubiere, y en otro 
caso el condueño por mayor porción, 
ó el de mayor edad, si todos fuesen 
participe en igual proporción. Si sien
do varios los condueños, dos ó más 
de éstos fuesen partícipes cada uno 
de una porción igual, peto superior á 
la de los demás, también al de mayor 
edad de esos dos ó más partícipes, se 
considerará como dueño de la finca 
para los expresados efectos, sin pe*jui- 
cio de expresar en este caso y en el an
terior los nombres y apelli los de los 
demás condueños.

2. 0 El dueño del dominio útil, 
cuando esté separado del directo, ex
presándose también quién sea el de 
éste.

3. ° El administrador de las fin
cas, en las que las personas, socieda
des ó corporaciones que las posean 
tengan mancomunidad de aprovecha
mientos.

4. 0 El poseedor ó tenedor por 
mandamiento judicial, si lo hubiere, 
en las fincas que se hallen en litigio.

5. 0 El Ayuntamiento por los te
rrenos de aprovechamiento común, . . . • -
dehesas boyales y demás predios que 1 to definitivo en las urbanas que las

blicas de carácter municipal y las ve- do especialmente en cuenta lo dig.
-1-- puesto en el capítulo 62 de este reala-

mentó.
redas.

6. ° La provincia por las vías pú 
blicas de carácter provincial.

Y 7. ° El Estado por las fincas 
de su propiedad y por las vías terres
tres o fluviales de carácter general y 
fincas á ellas anejas que no tengan 
otro dueño.

CAPITULO III
De la ponencia de los individuos de las 

secciones, acuerdos de éstas ¡1 reglas 
d que deberán ajustarse.

Art. 42. Tomadas por los Vocales 
de las respectivas secciones, por cada 
finca enclavada en el pago, partido, 
distrito, etc , que les corresponda, las 
noticias á que se refieren los artículos 
22, 23 y 24, darán cuenta de ellas á 
la sección por orden correlativo de 
fincas en cada pago, distrito, etc.; ésta 
las consignará bajo la firma de aqué
llos en los libros de actas que llevará 
cada una por su zona respectiva, y á 
seguida, después de cumplir en su 
caso lo dispuesto en el art. 26. hará 
constar la sección con vista de la le- 
fundicion del amillaramiento:

1. 0 Si está ó no incluida en di
cha refundición la finca de que se tra
te, y en caso afirmativo, las condicio
nes atribuidas á ella en el propio 
amillaramiento, si fuesen distintas de 
las manifestadas por los Vocales.

2. 3 En las tincas rústicas arren
dadas en las que de los amillaramien
tos y apéndices aparezca dividida la 
utilidad de aquélla entre el propieta
rio y sus colonos, se hará constar esta 
circunstancia, exoresando los nom
bres de dichos colonos y la utilidad 
líquida que á cada uno se le viene 
considerando en los indicados amilla
ramientos, y al propietario por la 
renta

3. 0 La conformidad ó discrepan
cia de los datos consignados respecto 
á cada finca por la manifestación de 
los Vocales que la hmyan examinado y 
los que acerca de la misma resulten 
de las declaraciones de los contribu
yentes y demás antecedentes reunidos 
en virtud de lo dispuesto en los artí
culos 13, 14 y 25. A continuación se 
extenderá el acuerdo que dicte la sec
ción respectiva en vista de todos los 
citados datos, cuyo acuerdo recaerá 
precisamente acerca de todos y cada 
uno de los particulares que, respecto 
á la finca de que se trate, deben ha
ber consignado los Vocales ponentes, 
conforme á los artículos 2'2, 23 y 24.

Cuando el acuerdo que deba recaer 
lo sea sobre una parte de finca con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32, la 
sección lo suspenderá hasta que, ter
minada por sus Vocales la inspección 
de la última parte de las que deban 
componer dicha finca para la respec
tiva sección, ésta pueda dictarlo aco
modándose á la regla establecida en 
este artículo, y teniendo presente to
das las manifestaciones que los Voca
les hayan hecho respecto á la finca de 
que se trata, y á las cuales se hará 
expresa referencia, citando el folio d’el 
libro donde se encuentren.

También se consignará en los ex
presados acuerdos lo que la sección 
crea conveniente respecto al valoren 
venta y renta de cada finca rústica y 
urbana, ora.en cuanto á lo calculado 
sobre el mismo en las rústicas por 
sus Vocales, ora en cuanto al prodac-

Igualmente en el acuerdo que se 
dicte sobre las fincas exentas tempo- 
raímente, se hará constar cuándo ter. 
mina la exención y los cultivos ó 
aprovecliamientos á que estaban des
tinadas antes del período de la c-xen. 
clon como dispone el artículo 24.

Art. 43. Las Juntas de amillara- 
mantos obtendrán de cada sección, y 
remitirán á la Administración de Ha
cienda de la provincia cada 15 días 
copia íntegra y literal de las acks 
consignadas en los libros de dichag 
secciones, en ¡a cabeza, de cuyas co
pias se determinará la sección á que 
se refiere, la zona que á ella le cor
responde y los días del mes y año eu 
que se han tomado los acuerdos com
prendidos en dichas copias.

La remisión de estas copias conti
nuará sin interrupción hasta la ter
minación de este servicio

CAPITULO IV
De la reclificación de los ainillaramientos.

SECCION PRIMERA.
Alt. 44. La rectificación de los 

amillaramientos se hará por las Jun
tas de amilhiramiento tan luego como 
hayan terminado las secciones el re
conocimiento de las fincas rústicas y 
urbanas enclavadas en el distrito mu
nicipal, y recaído sobre cada una los 
respectivos acuerdos de las mismas 
secciones.

Al efecto el nuevo amillaramiento 
se dividirá en tres partes, conforme 
dispone el art. 47 del reglamento de 
la contribución territorial, con arre
glo á los modelos aHi unidos, com- 
prendiondo en la primera parle la 
propiedad no exenta, en la segunda 
la que lo esté temporalmente, y 
en la tercera la que lo esté perpetua 
y absolutamente. Para formarlo, la 
Junta hará uso exclusivo de los libros 
de actas y acuerdos de las secciones, 
empezando por ordenar en cada una 
de las tres partes (no exento, exento 
temporalmente y exento perpetu '• 
mente), por primeros apellidos, los 
nombres de los que resulten duefius 
ó usufructuarios de bienes en dich113 
libros; colocando en la casilla res
pectiva á cada individuo la lip^1? 
lincasque aparezcan de su propiedad 
ó usufructo, y dejando respecto a 
ganadería el hueco necesario pa' 
consignar á cada individuo la U 
posea en su caso. .

Las Juntas de amillaramion 
tendrán en cuenta para hacer 
clasificación de dueños y usufructo 
ríos de que trata este articulo 4 
los que lo sran de heredades 
exentas, al mismo tietnpi' que V. 
otras que lo estén temporal ó 
tuamente, asi como de hereda 
que en parte son productivas ) y 
parle improductivas por su n0'LIb‘. 
leza, y no susceptibles de a proveí 
miento alguno, han de figura1 
las parles del amillaramiento 'C 
les corresponda en cada una, U 
las fincas ó porciones de finca- 
posean, según éstas no ésten ex1- 
tundas de tributación ó lo ésteu . 
temporal, ya perpetuamente.

Art. 45. Hecho cuanto drf 
el articulo precedente, la 
ocupará en la redacción de jgs 
dos resúmenes de cada una c 
tres parles del amillaramiento;
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qjn ; á los modelos circulados con formidad á lo dispuesto en el art. 61 

ceferído reglamento de la contri- , de este reglamento.
¿ion territorial, dejando en blanco * Art. 49. Siendo
,0 que se refiera á la ganadería y 
115 productos totales, bajas y líquido 
(|e |as fincas rústicas y urbanas.

La misma Junta remitirá á la
Administración copia autorizada de 
pgiQG petados en el plazo de un mes, 
contado de- le el dia en que le envia
dla última y final copia de los libros 
de adas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 43.

Art. 4f>. Como en el estado co- 
rresíoudiente á la primera parle 
del amillaramiento aparecerá divi
dida por cultivos y clases toda la 
.■xteusion superficial contributiva 
¿el pueblo ó distrito municipal de 
qese trate, la Junta tendrá cuidado 

,> c un para r este resultado con el 
arr jeelamillaramieclo vigente, 

de cuya réc tilica cío n se trata, y con 
lulos los demás datos estadisticos 
generales que haya tenido en cuen- 
la para la rectificación, conforme 
con los artículos 13 y 42; dando á la 
Administración las explicaciones 
necesarias que justifiquen las dife
rencias que puedan aparecer entre 
aquel resultado y dichos datos gene
rales estadísticos.

A:' 47. Como del mismo modo, 
r tados correspondientes á la 
. y tercera parte de dicho 

niento, aparecerá la exten
. erficial de todas las tincas 

en los 
íeg n 
ami -i 
sion
"xeuij temporal y perpetuamente, 
dicha extensión superficial sumada 
con la que arroje la primera parte 
del propio amillaramiento, deberá 
dar la general ó total de que conste 
el término municipal.

En el caso de que no guardase 
armonía el resultado de la extensión 
superficial de las tres partes del ami
llaramiento con la general ó total 
del término que expresará el Ayun- 
amiento, bajo su responsabilidad, 
u Junta pericial ó Comisión de eva- 
l'picion respectiva dará a la Admi- 
''biraciun las explicaciones que jus 
l’liquen las diferencias que se ad
viertan.

Sección segunda 
l-uduacion de las fincas rústicas.
Art. 48. Col cadas en el amilla- 

o rectificado, según sus 
)s ó usufructuarios de fincas, 

-'¡ax éstas, con la expresión en la 
Estica de su extensión superficial 
• el aprovechamiento a que ésta se 
^íine y las clases de terreno que 
en l;i misma haya, con relación al 
;IJ¡ijvo ó aprovechamiento á que está 
picada, y recibidos de la Admi- 
nislracion los correspondientes tipos 
^"duatorios, procederá la Junta 
?Un¡cipal á la evaluación de cada 
lliCa, multiplicando la extensión 

^uperñcial ocupada por cada apro- 
'gdamiento o cultivo, según su 
Cas6, por los tipos señalados en las 
j;31'llillas de evaluación á la unidad 
í n^«dida de cada una de aquellas 

de terreno y cultivo ó apro- 
f,2Gaámiento; fijando la cantidad 

resulte en las respectivas colum- 
producto integro, bajas y li- 

imponible.
, tipos para la rectificación del 

‘filara;niento á que se refiere este 
,yi,i-Lil3 serán respecto á la propie
l " ‘ ús'.ica y á la ganaderil los que 
; Administración comunique opor- 
^^'-nienie, luego que las cartillas 
:gGaijíS hayan sido rectificadas por 

Administración pública, en con-

-- Siendo general la regla 
á que se refiere el articulo anterior, 
la Administración, á instancia del 
Ayunlamiento y de la Junta pericial, 
de las Comisiones de evaluación ó i 
de los interesados, podrá prescindir 
<1e ella, y disponer se haga una eva
luación especial'de alguna ó algu
nas fincas rústicas, á las que, por la 
especialidad de sus condiciones, re. , , . I cadas, se evaluarán con éstas por
suite injusto lesivo el producto que । los tipos asimismo de las cartillas 
dé la aplicación de la indicada re- vigentes señalados á estas dobles 
gla. Los expedientes para autorizar i clases de cultivos y aprovechamien- 
esta evaluación esnecial se somete- t<«s.
rán á la tramitación indicada en -d 
art. 52 del reglamento de la contri
bución territorial.

Para que pueda hacerse esta 
evaluación e-pecial son requisitos
indispensables; primero. que ei 
producto liquido que resulte á la
finca, aplican lo ios tipos de cartilla, 
sea mayor ó menor en una tercera 
parte del que se pruebe por docu
mentos, certificaciones periciales ó 
por otros medios que ■ ‘eduzcan 
adsoluta y completa evidencia ser 
el verdadero que la finca tiene: se
gundo, que esa diferencia no proceda 
del mayor esmero ó la mayor per
fección en las labores, ni tampoco 
de los descuidos ó negligencia de los 
dueños, arrentarios ó encargados 
de las fincas; tercero, que tampoco 
proceda de la variación de precios 
de los frutos.

Art. 50. Los álve< y riberas de 
los canales de navegación y de riego, 
los diques ó murallas de piedra ó 
de tierra, los emharc leros con las 
orillas adyacentes y le. - demás terre
nos accesorios ocupad' sen servicio 
de los mismos canales, ó sean todos 
bis terrenos que co; prendan los 
planos aprobados ¡jara a ejecución 
de las obras, se evalu o- n aplicando 
los tipos de los pueblo 
atraviesen los canales, 
con relación á los terr 
vecinos ó colindantes, 

; por donde 
' haciéndolo 
ios circun- 

- bien consi-
derando los de los cam- -s y sus te- , 
rrenos adyacentes como de primera 
clase dentro de la de los respectivos 
cultivos.

Los demás t । renos que puedan 
pertenecer á la en esas de los 
canales, y que s a . dos de éstos 
no constituyan parle integrante de 
los mismos, se evaluarán con inde
pendencia, según su clase y calidad, 
aplicando los tipos correspondientes 
del respectivo término municipal.

Arf. 51. Las eras y los viveros 
ó criaderos de árboles, asi como los 
terrenos sustraidos á la agricultura 
que en despoblado se destinan á jar
dines, parques, etc., serán califica
dos como tierras de superior calidad, 
ó sea de primera clase aplicada al 
mayor aprovechamiento ó cultivo 
que haya en el distrito.

Art. 52 Siempre que haya que 
evaluar terrenos que no den aprove
chamiento alguno por falta de culti
vo ordinario, pero que puedan darle, 
se evaluarán calculándoles el mismo 
producto liquido que á los demás de 
su calidad.

Art. 53. Los árboles sueltos di
seminados por las propiedades que 
no constituyen si aprovechamientono consiiiuven «i aprovecnaiinciJtu nustu ei uu: ; idciun exciusi ve;,
principal de las mismas se evalúa- procederá la Administración á for- 
rán independientemente de éstas, mar cartillas en los lugares donde 
también por los tipos de las cartillas no las hubiese ó á completar las . ...
vigentes fijados al efecto. | gentes donde existan, fijando los ' , lo dispu, s'o en

El producto liquido de cada árbol pos evaluatorios á los culti os ;

se ti jará dividiendo el que aparezca 
en dichas cartillas como producto 
liquido de una hectárea dedicada al 
cultivo de la clase de árboles á quo 
aquellos diseminados correspondan,

uicipal ó qué o figuren en sus car
tillas vigentes, teniendo en cuenta al 

. . , electo lo dispuesto en los artículos
por el número de árboles que en la 65 y 67 del reglamento de la contri- 
indicada hectárea existan. . bucion territorial.

(mando los árboles constituyan un El perito de la riqueza rústica 
provechamiento principal de las asignado á la respectiva Adminis

tración provincial formará dichos
a
mismas heredad*-! juntamente con

j o'.ros á que las mismas estén dedi-

I I C’O I||JUO 111 10 111 ' ) VI jcio VCll liitcio 
i vigentes señalados á estas dobles

1 Art. 54. Los terrenos labrantíos 
enclavados en los montes y bosques, 
y los mismos terrenos que formen 
parte de otros destinadas en general 
a pastos, se e luarán, conforme al

I articulo 48, por los tipos de la clase 
y cultivo á que estén dedicados, y 
según la extensión superficial ap'i- 
cacla á la labor, asi como el r .-lo 
por los tipos y clases establ - 
respectivamente en las cartilla ¡jara 
los bosques y montes á tierras a 
pasto.

Art. 55. Las canteras y demás 
terrenos en que se exploten sustan
cias minerales exceptuadas de las. . . . . । clual que alcanzan los frutos de la
prescripciones de la ley espei i¡ e ¡ >rra, los productos déla riqueza 

. baña en su caso, y los precios de 
a ganadería; quedando apreciado 

en ello, como lo dispone e art. 6.° 
de :a ley de 18 de Junio, ú timo, la

Minería se evaluarán según si su
perficie ocupada en la explotac ■ . 
considerándola como de la mejor c* - 
se y producción que haya en la lo
calidad, sin deducción de ninguna 
clase de gastos.

No se evaluarán los terrenos 
pertenecientes á las minas de cual
quier clase que sean, aunque figu
rarán en la tercera parte del ami
llaramiento, siempre que dichas mi
nas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la menciona
da ley y que los concesionarios cum
plan todas las obligaciones estable
cidas por la misma en materia de 
im puestos.

Art. 56. Las salinas de dominio 
particular que no hayan sido objeto 
de concesión según la ley de Mine
ría se evaluarán por los productos 
fijados en la cánida de evaluación 
para esta riqueza.

Las que sean 'o ropiedad to Es
tado y éste explote por su cuenta no 
se jvaluarán, aunque han de figu
rar en la tercera parte Del amillara- 
miento, si bien cuando por razón 
de ellas satisfaga el mismo Estado 
á los dueños (¡ue antes fueron délas 
mismas alguna cantidad por razón 
de recompensa de su cesión al Es
tado aparecerá la que sea y el per
ceptor, en la columna destinada en 
dicha tercera parte del amillara- 
mienlo, á censos ó cargas impuestos 
sobre las fincas en la propia parte 
comprendidas.

Sección tercera
Cartillas de evaluación.

Art. 57. No debiendo formarse 
nuevas para la rectificación de los 
amillaramientos, conforme a lo dís- 
puesto en el art 6.° de la ley de 18 
de Junio último, y sin perjuicio de 
que las Juntas de amillaramiento 
practiquen durante el año económi
co de 1885-8C> los trabajos á que se 
refieren los apHulos p ecedentes 
hasta el de ia evaluación exclusive),

bajos practicados acerca del exarntrn 
no las hubiese ó á completar las aprobad n de cartillas, en virtud 

'" ' ", ' las reglas 52 á la
y 6? de la circular de la Dirección ge-

aprovecb . % *. inclusa la gana-
deria. que exi-.an en el distrito mu

tipos acomodándose al modelo de 
las cartillas que acompañó al regla
mento de 10 de Diciembre de 1878 
(núm. 8).

Comunicado el resultado de la 
formación de dichos tipos á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
ó en su caso á la Comisión de eva
luación para que presten su confor
midad ó aduzcan las objeciones que 
estimen, la Administración provin
cial de Hacienda dictará la oportu
na resolución para lijar dichos tipos 
con la posible exactitud.

Art. 58. Formadas las cartillas 
df. tipos de evaluación en los lugares 
'i' ¡de no las hubiei 5 completadas 

. las vigentes donde existan, á virtud 
de lo dispuesto en el articulo ante
rior, resulta, que para su formación 
lia debido tenerse en cuenta el valor 

depreciación ó aumento te aquel 
valor producto y precio, con rela
ción á los que nenian en 1860, época 
de la formación de las cartillas, en 
que no se co, iprendieron dichos 
aprovechamicrj d s .

Art. 59. 1' i rectificar los tipos 
evaluatorios con arreglo á dicha ley, 
señalados en I > cartillas vigentes 
á los demás । ti vos ó aproveha- 
mientos, él '.-i inistrador de Ha-
cienda de la p¡ o\ ncia formará y re
mitirá á la Diré, ion genral de Con
tribuciones un fado comprensivo 
de todos los p * os de la misma en 
que por cultivos y aprovechamientos 
y clase de gana 1 divididos aqué
llos por clase-, s -eñale el liquido 
imponible que en las cartillas vi
gentes consta fijado á cada clase de 
los dislint -s cuhiv is ó aprovecha
mientos ; c; b z - de ganado que 
haya en 1: i ism . informando á la 
Dirección se¡ u Jámente por cada 
pueblo acerca:

] * De s ■ • cartillas de cada 
uno de éstos son las formadas á 
consecuencia de la rectificación de 
las mismas, dispuesta por la circu
lar de la Dirección general de Con
tribuciones de 28 de Octubre de 
1858, ó si han sido formadas con 
posterioridad, y con qué motivo, ex
presando la fecha en que lo fuesen.

2.° Del aumento ó disminución 
que, por las causas consignadas en 
el art. 6.° citado de la ley, entienda 
proceda hacer en cada uno de dichos 
tipos, determinando con claridad los 
fundamentos de su opinión, y tenien
do en cuenta, entre otros datos, el 
resultado que ofrezcan, donde exis
tiesen, las propuestas de tipos me
dios y cuentas de productos v gas
tos, hechas con ari n do al an" 122 y 
siguientes leí reglamento de 10 dé 
Diciembre de 1878. v los demás tra-’
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neral de Contribuciones de 16 de j dades urbanas, y comprobar asi los i 
Diciembre de 1878, dictada para lie- - datos obtenidos en virtud de ¡os nú- 
var á efecto dicho reglamento i meros precedentes.

3.° Del tanto por 100 que, dadas 1 4.° Las comprobaciones pericia- 
las condiciones respectivas del pue- i les que respec'o al producto en ren- 
blo de que se trate, debe conside- ta y venta de ¡as lincas hayan podi- 
rarse de aumento ó disminución en I do practicarse por los peritos de la

Administración, con arreglo á la 
circular de 29 de Diciembre de 1880

los alquileres de las (incas urbanas.
A' 4.° De los pueblos donde exis

tan tincas urbanas evaluadas por 
clases ó categorías, conforme pre
vinieron los artículos 173 y 179 del 
reglamento general de Estadística 
de 18 de Diciembre de 1846.

También informarán acerca de las 
sociedades económicas, científicas y 
com ere i a I es reconocí d as I ega I mente, 
que existan en la provincia, y á las 
que sea conveniente oir su dictamen 
en cumpil i miento del citado art. 6.° 
de la ley.

Art. 60. Como en virtud de lo 
dispuesto en el articulo que precede 
sólo han de comprenderse en el esta
do á que se refiere los tipos de eva
luación que han de rectificarse, y 
no los nuevos, formados á conse
cuencia de los artículos 57 y 58, se 
expresará por nota, para debido co
nocimiento déla Dirección, en dicho 
estado, cuál sea el liquido que re
sulte por unidad en los nuevamente 
formados en caí la localidad, y á qué 
cultivo ó aprovechamiento ó clase 
de ganado corresponda.

Art. 61. Recibidos en la Direc
ción dichos estados é informes, la 
misma consultará á las Sociedades 
económicas de amigos del país y á 
cualesquiera otras corporaciones 
científicas y comerciales que estime 
conveniente, asi como al Ministerio 
de Fomento ó sus dependencias, 
cuanto juzgue oportuno con objeto 
de fijar los tipos rectificados que de
ban aplicarse á la rectificación de 
los amillaramientos, y los propon
drá al Ministerio de Hacienda para 
su aprobación si procediese.

La misma Dirección comunicará 
á las Administraciones provinciales 
los tipos definitivos que el Ministe
rio acuerde, para que á su vez lo 
hagan a los respectivos distritos mu
nicipales, y las Juntas de amillara- 
miento procedan al cumplimiento 
del art. 48 y siguientes de este re
glamento.

Sección cuarta
Ecciluacion de las fincas urbanas
Art. 62. Hecha por las Juntas ó 

Comsiones la evaluación de las fin
cas rústicas en la forma dispuesta 
en los articules indicados en el 
anterior, procederán á verificar las 
de las fincas urbanas bajo las reglas 
siguientes:

Estas fincas se evaluarán por la 
renta anual que les hayan fijado los 
Vocales ponentes y las respectivas 
secciones de las Juntas de amillara
mientos, en consonancia á los artí
culos 23 y 42 do este reglamento.

Tanto aquéllos en sus propues
tas, como éstas en sus resol liciones, 
habrán de tener en cuenta:

1 .° El producto total anual que 
resulte de los contratos de arrenda
mientos que habrán de inspeccionar 
por si mismos.

2 .° Las manifestaciones de los 
dueños y usufructuarios.

3/ Los precios en venta que con 
anterioridad hayan tenido las lincas 
de que se trate para deducir la venta 
correspondiente á ellas, según el 
tanto por 100 que en cada población 
jindan por regla general las propie- 

y otras disposiciones, asi como las 
decisiones de la Administración 
recaídas en caso de oposición de los 
dueños ó usufructuarios al resultado 
de dichas comprobaciones, según lo 
establecido en el reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878

Los ponentes y las secciones de 
las Jumas de amillaramíento, com
parado entre si estos datos, lijarán 
respectivamente en las indicadas 
propuestas y acuerdos la renta anual 
integra que produzca ó deba produ
cir la finca.

Cuando falten algunos de ios cita
dos antecedentes, tendrán en cuenta 
los Vocales y las Juntas de amilla- 
ramiento los que existan, y en torio 
caso, sus conocimientos personales 
acerca del valor en renta de las fin
cas.

Art. 63. Las fincas urbanas de 
las que no existan datos especiales 
que á la renta anual integra de cada 
una de ellas se refiera, y que estén 
evaluadas en los amillaramientos 
que se van á rectificar por clases ó 
categorías, con arreglo á los articu- 
los 173 y 179 del reglamento gene
ra! de Estadística de 18 de Diciem
bre de 1846, se evaluarán en las 
mismas clases ó categorías que lo 
estén, según la renta que se les con
sideraba pero aumentada ó dismi
nuida, dentro de cada categoría, en 
la proporción que corresponda se
gún el aumento ó disminución que 
hayan tenido los alquileres desde la 
fecha de la última rectificación del 
amillaramíento, como expresa la ley 
citada de 18 de Junio último.

Alt. 64 Tarto para las evalua
ciones de que hablad art. 62, como 
en las que se verifiquen cuando se 
carezca de datos fijos sobre el pro
ducto de cada finca urbana, se ten
drá presente que la utilidad de una 
casa, por reducida que sea, no de
berá bajar nunca de la que se regu
laría por productos íntegros á una 
tierra de labor de igual cabida y de 
las de mejor clase de la jurisdiccion 
del pueblo en que la misma radi
que, sin deducir los gastos de cultivo 
y demás; pero si la cuart i parte del 
alquiler, según determinad art. 66.

Por la misma regla se evaluarán 
los solares destinados á la edifica
ción, sin que ésta haya comenzado 
á verificarse.

Art. 65. Los edificios destinados 
en despoblado á casas de labranza 
serán apreciados con separación de 
la heredad ó heredades á que per
tenezcan, estableciéndose sus rentas 
por ¡as reglas de los artículos ante
riores.

Art. 66. De la renta anual que 
se obtenga ó se calcule, según 
dichas reglas precedentes, por pro
ducto intre^ro renta de cada finca, 
se deducirá una cuarta parle por 
huecos y reparos, siendo el resto el 
liquido á contribuir.

Art. 67. Los edificios exclusi
vamente ocupados por estableci
mientos industriales se evaluarán 
tanbién en la forma dispuesta por 
los artículos precedentfls; pero de la

ranta se rebajará la tercera parte por | nado de las especies indicadas qij- 
huecos y reparos, en vez de la cuar- - existan en dicho término.
ta que se deduce ¿i los demás edifi-: Art. 73. Dicho recuento se eje.
cios. cutara por los individuos de las res.

Art 68. Los teatros y circos se I pedí vas secciones de la Junta Ja  
evaluarán por la renta total que rin-1 amillaramiento, haciéndolo cajaevaluarán por la renta total querin-1 
dan y representen, asi el edificio 
mismo como el decorado, mobilia
rio, etc ; pero se bajará del total la 
cuarta parte por huecos y reparos 
como de los demás edificios, y del 
liquido que resulte otra cuarta parte 
por razón de desperfectos de mobi
liario, constituyendo el residuo el li
quido imponible.

Art. 69. Las plazas de loros se 
evaluarán en igual forma que los 
teatros y circos; pero cada una de 
las dos bajas consistirá en vez de 
una cuarta parte en una quinta.

Art. 70. Los edificios destinados 
á otros establecimientos, no mencio
nados expresamente en los artículos 
anteriores, se asimilarán á los de 
una ú otra clase de ios comprendidos 
en ellas para la determinación de su 
producto y la fijación del líquido 
imponible.

CAPITULO V
Disposiciones especiales para, la rec

tificación del amillaramiento 
por ganadería.

Art. 71. Interin practican las 
Juntas de amillaramiento la eva
luación de las fincas rústicas y urba
nas de todo el distrito municipal, 
las mismas fijarán sin excusa algu
na un plazo de 15dias, anunciándolo 
en los parajes públicos y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, procu
rando que la terminación del mismo 
plazo concluya simultáneamente 
con los indicados trabajos de eva
luación, y dispondrán quedentrode 
él, y bajo la sanción estaolecida en 
losarticulos 14, 100 y 103, so presen
ten á las mismas por los dueños, 
usufructuarios, aparceros, adminis
tradores ó encargados de ganado ca
ballar, mular, asnal, vacuno, lanar, 
cabrio, de cerda, camellos vasos de 
colmenas, simiente avivada de gu
sanos de seda y pares de palomas en 
palomares de propiedad particular, 
relaciones escritas y firmadas, ó ha
gan á la Junta la manifestación ver
bal oportuna que bajo su firma ha 
de consignarse en el libro que para 
anotar dichas manifestaciones lleve 
la Junta, en cumplimiento del cita
do art. 14, expresivas del número y 
clases de ganado, vasos de colme
nas, etc, que cada uno posea, y la 
edad de aquéllos, determinando si 
los dedican á la labor ó á granjeria, 
sujeta al pago de la contribución 
territorial, ó á otros usos industria
les, como el acarreo, tráfico por 
compra y venta de ganados, etc. En 
este último caso exibirán á la Junta 
los recibos que acrediten el pago 
corriente de la contribución indus
trial por la industria que ejerzan.

Tanbién presentarán durante esle 
plazo los ganaderos no vecinos del 
lugar en que posean ganados exis
tentes en el distrito municipal de 
que se trate, pero que los tengan 
amillarados en otro de quesean ve
cinos, la certificación oportuna que 
asi lo acredite.

Art. 72. Terminarlo el plazo á 
que se refiere el articulo anlerior. 
la misma Junta de amillaramiento 
señalará el dia en el que precisa
mente ha de hacerse en el propio 
término municipal un recuento 
especial de todas las cabezas de ga

uno en el pago, partido ó distrito, 
etc , que le esté señalado, y guar
dando el mismo sistema que para 
las lincas se establece, en cuanto le 
es aplicable, darán parte á su res
pectiva sección, anotando bajo sus 
firmas en el libro de actas de rec/ - 
ficacion de amillaramientos que¡ 
cada una de aquellas lleva en cuh- 
sonancia al art. 42, del número del 
cabezas de ganado que cada dueño] 
ó usufructuario (lelos mismos p,. 
sea, distinguiendo de los demás los! 
que pertenezcan al Ejército, y ex
presando en todos su clase y eduj, 
si es posible. También expresarán j 
el lugar donde han encontrado 
dichos ganados y el objeto á que se 
destinan, esto es, si es á la labor, á 
granjeria, ó á otros usos industria
les, como el acarreo, tráfico, com
pra y venta de ganados, etcétera, y 
si los dueños son vecinos de aquel ó 
de otro lugar.

Art. 74. La sección, en vista Je 
estas manifestaciones, consúltala 
las cédulas escritas y manifestacio
nes verbales á que se refiere el artí
culo 71, las certificaciones, con refe
rencia ó losamillaramientos de oto' 
pueblos de los ganados en éstos ami
llarados que accidentalmente haya1.! 
podido encontrarse en el término 
jurisdiccional de que se trate, y acor
dará respecto á cada manifestación 
de los individuos de la sección res
pectiva el número de cabezas y cla
ses de ganados que á cada dGCíioó 
usufructuario deban amillararse en 
el distrito, teniendo en cuenta:

L° Que los ganados sean estan
tes, trashumantes ó trasterminantes 
por punto general deben amillararse 
en el lugar Je la vecindad de so 
respectivos dueños ó usufructuarios

2 .° Que como derivación de esle 
principio no deben amillararse ai u " 
líos ganados que, perleneciem o a 
dueños no vecinos de la local!' 
conste de las certificaciones an'' 
indicadas que están amillarados oí 
oíros pueblos.

3 .° Que deberá amillararse en y 
primera parle de este documento;-' 
exceso de ganado que sobre el anu* 
llarado en otros pueblos pueda re* 
sultar á dueño no vecino en el aii'¡ 
mentó antesindicado.

4 .° Que ei amillaramíento dep1; 
ganados correspondientes á dueñ^l 
vecinos de la localidad ha de hace^ 
se siempre por el número mayor1 
cabezas en cada clase de ganado QH 
aparezca, ora del recuento, ca,' 
las cédulas y manifestaciones ver^ 
les de los interesados, dado que'y. 
tos pueden tener el resto de sus - 
nados, no encontrados en el di?H11J 
municipal de que se trate, en °llLl j 
otros.

5 .° Que las cabezas de £anaU 
correspondientes al Ejército l1911^ 
comprenderse en la tercera 
amillaramiento como no süjeQ"| 
pago de la contribución territori3.^ 
1 6.° Que la destinada á u^og 
dustriales por los que se 5'9/: 
contribución industrial, acredi'1^ 
precisamente con documentos-^ 
de amillararse en la misma 
parte de dicho amillaramiento 
exceptuada, cuando deba esta1
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jfl pago de la contribución territo
rial- . ,

Y 7.° Que en la primera parte 
Jel propio amillaramiento debe fi- 
jjrar todo el resto de la ganadería, 
■gniendo en cuenta, respecto á los 
vecinos y no vecinos, lo preceptuado 
ei1 las reglas 1.a, 2?, 3 *, y 4.a que 
prece-hn.

Art. 7b. Fi ado por la sección el 
número ile canezas y clases de ga
nado que correspondan á la prime
ra, segunda y terrera parte del ami- 
[rirainient", y hecha por la Junta 
clasilicacion por primeros apellidos 
v nombres de sus dueños, de los 
ácaerdos recaídos en todas ellas res
pecto a la riqueza pecuaria del dis- 
n-jio, de una manera análoga <á la 
c usignada en el articulo 44, la Jun- 
ii procederá á llenar los huecos que, 
conforme á lo ordenado en dicho 
art. 44, hayan que<lado en el citado 
ainillaramienlo, contribuyente por 
rmiribuvente, y con el det He que 

indica en los modelos del mismo 
amillaiamiento, unidos al reglamen
to de la contribución territorial, in
tercalando en la letra respectiva los 

■ mi ri bu yen tes que lo sean por ga- 
nuderia y que por lo tanto no figu
ren en el amillaramisnto por otra 
r;í|ueza.

Art. 76. Terminada esta opera
ción, la Junta evaluará la riqueza 
yjr ganadería, que á cada contribu- 
gnte corresponda, en la primera 
parle del amillaramiento, multipli
cando por el número y clase de ca
bezas de ganado el tipo de cartilla 
señalado en ella á cada cabeza de 
dicha clase de ganado.

CAPITULO VI
Conclusión del aniillaraniiento 

rectificado.
Art. 77. Hechas las operaciones 

de evaluación de la manera que 
¡leda expresada en los capítulos 
precedentes, la Junta procederá al 
-XJinen del amillaramiento rectifi
cado: primero, par¿i corregir los 
errores ó equivocaciones materiales 
'-nque sa haya podido incurrir: se- 
-,Jndo, para traer á la vista los 
apéndices & los amilibramientos vi- 
c-i’es hechos por la Junta pericial 
demisión de evaluación durante 
•Itiempo que haya invertido en la 
:8ctiíicacion del amillaramiento, ó 
•eiln los apéndices donde se com- 
d'^nda el movimiento de la propie- 
jad que haya ocurrido desde 1.' de 
hlio del corriente año; y tercero, 

examinar, en vista de dichos 
"Péndices, el amillaramiento recti- 
lcado. y comprender en él las alte
rones que haya habido en la ri- 
lUeza individual y que por haber 
rrido mientras la formación del 
jdicado amillaramiento no se ha- 

comprendido en el mismo, es- 
y'ido justificadas con los apéndices 
“focados en el párrafo anterior, 
j, fovia la foliación en letra de to- 
asJas hojas del amillaramiento 

.“foficíulo, se estampará el sello de 
? Municipalidad ó de la Comisión 
j evaluacion, y se autorizará el 
^fo^ento por todos los individuos 
‘e Junta.
.^Art. 78. Terminada la formación 
//jucho amillaramiento rectificado, 
fo'fonciará la Junta de amillara- 
¿/'“‘to, asi como el sitio donde se 
(/nga aquél de manifiesto, á fin de 

toclos los interesados puedan 
jfo'hnarlo y presentar ante dicha 

llla; si se creyesen con derecho á 

i ello, sus reclamaciones dentro del 
plazo fijado por la misma, el cual 
no bajará de 15 días ni excederá de 
30 en ninguna pcblacion.

Art 79 El anuncio de que trate 
el articulo anterior se insertará en 
uno ó dos periódicos, si los hubiere, 
de la local ¡dad respectiva dos veces 
cuando ménos, y en los pueblos 
donde no se publiquen, se hará sa
ber por medio de bandos y carteles 
fijados en los sitios de costumbre, 
determinándose, en uno y otro caso 
distinta y claramente el día llanta el 
que se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Dicho anuncio se insertará además 
en el Bo l e t i n  Of ic ia l  de las provincias 
y se unirá al amillaramiento original 
uno de los ejemplares del Boletín en 
que se haya insertado el anuncio, cer
tificándose además en el mismo ami
llaramiento haberse dado al docu
mento toda la publicidad determina
da en este artículo, y el número de 
reclamaciones de agravio que contra 
el mismo se hayan presentado.

Art. 8o. Las reclamaciones indi
cadas podrán ser de dos clases: pri
mero, de agravio absoluto, el cual 
consistirá en haberse supuesto al re
clamante una riqueza imponible ma
yor de la que en realidad disfrute, por 
figurar en el amillaramiento como de 
su propiedad bienes que no le perte
nezcan, ó por figurar asimismo en 
aquel una ó más fincas de su propie
dad con mayor cabida productiva que 
la que tenga, ó por haberse calificado 
otras como de clase superior á la que 
le corresponda; y por último, por ha
berse aplicado á las expresadas fin
cas ó á cualquier otro objeto de im
posición tipos superiores á los que 
correspondan, según las reglas de 
evaluacion que quedan indicadas; 
segundo, de agravio comparativo, 
que consistirá en que aun cuando al 
reclamante se haya fijado con exac
titud en el amillaramiento su riqueza 
imponible, resulte en su sentir perju
dicado con relación á uno ó más 
contribuyentes por error, ocultacio
nes ó falsificaciones cometidas en la 
apreciación y evaluacion de la rique
za de éstos. En estas reclamaciones 
se detallarán siempre las fincas de 
otros dueños en cuya evaluacion se 
haya inferido el agravio que se re
clama, y los errores ó causas en que 
éste se funde.

Art. 8i. De toda reclamación de 
agravio comparativo, se dará cono
cimiento á la persona ó personas 
contra quienes se dirija, á fin de que 
puedan exponer lo que á su derecho 
convenga, señalando al efecto un 
plazo de loázo dias, contados desde 
el sigiente al de la notificación. Al 
efecto el reclamante presentará con 
su escrito tantas copias íntegras del 
mismo cuantas sean las personas 
contra quienes se dirija.

La notificación se hará en la for
ma establecida para las notificacio
nes de las providencias en el regla
mento del procedimiento económico 
administrativo.

Art. 82. Las Juntas de amillara
miento resolverán lo que estimen 
procedente sobre las reclamaciones 
de agravio y las oposiciones á ellas 
cuan-lo se hayan presentado.

Si considerasen indispensable al
guna justificación sobre los hechos 
controvertidos, acordarán que se (

' practique durante un plazo pruden
cia!, que no excederá de un mes á no 
mediar causas extraordinarias, debi
damente justificadas. En otro caso 
acordarán, desde luego, sobre el fon
do de la reclamación. Estos acuer
dos serán apelables para ante la 
Administración de Hacienda de la 
provincia, cuyo recurso deberá pre
sentar á la misma Junta de amilla
ramiento el interesado que se consi
dere lastimado en su derecho dentro 
del plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que se haga 
la notificación.

Art. 83. Si no se hubiera presen
tado reclamación alguna en vista del 
amillaramiento durante el plazo fija- 

1 do en el art. 78, se certificará de ese 
hecho á continuación de aquel docu
mento, cuyo certificado firmarán to
dos los individuos de la Junta de 
amillaramiento, y el Presidente de 
ella remitirá enseguida á la Admi
nistración provincial de Hacienda las 
tres partes del amillaramiento recti
ficado, acompañado de los respecti
vos estados resúmenes que lo com
pletan, llenando previamente en 
éstos, que deben estar formados 
desde que reconocido e¡ término mu
nicipal quedó pendiente su conclu
sión de la evaluacion de la riqueza 
en aquel comprendida y del número, 
clase y evaluación de la ganadería, 
de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 45, las casillas correspon
dientes á todos estos datos. A dichos 
documentos acompañará también 
una copia exacta de los mismos, fo
liadas y selladas sus hojas, como 
queda prevenido para el original.

Asimismo la Junta devolverá á la 
Administración, bajo inventario, los 
documentos que esta haya remitido 
en virtud de lo dispuesto en la regla 
4.a del art. 94.

Si se hubieran presentado á tiempo 
alguna ó algunas reclamaciones en 
vista del amillaramiento. la Junta 
remitirá á la Administración provin
cial, además de los documentos de 
que trata el párrafo anterior, los ex
pedientes en que se hayan sustancia
do las reclamaciones y un índice de 
los mismos, en el cual se certificará 
también, por todos los individuos de 
la Junta, que las reclamaciones com
prendidas en el índice son las únicas 
que se han presentado oportuna
mente sobre el amillaramiento á que 
se refieren.

A estos expedientes acompañarán 
las apelaciones interpuestas contra 
los acuerdos de la Junta dentro del 
plazo señalado en el art. 82, ó cer
tificación de que los reclamantes ó 
alguno de ellos no hicieron uso de su 
derecho dentro del plazo marcado.

Art. 84. La Administración pro
vincial de Hacienda examinará, ante 
todo, los expedientes á que se refiere 
la regla 18 del artículo 94 con el pro
pósito allí indicado, y sustanciará 
os recursos de apelación de que trata 
el artículo anterior, consultando en 
ambos casos los dat^s, y practicando 
las diligencias de comprobación que 
estime necesario. El acuerdo de la 
Administración deberá dictarse en 
l u í término breve, cornado desde el 
día sigiente al en ye se haya reci
bido en ella los expedientes de su 
razón.

Dicho acuerdo, que se notificará 
al interesado y á la Junta de amilla-

/ 
ramiento respectiva por medio de 
comunicación oficial, será ejecutivo, 
■•jn perjuicio de los recursos de ape
lación á la Dirección y al Ministerio 
de Hacienda, de que se hablará más 
adelante.

Art. 85. Si por efecto del acuerdo 
ó de los acuerdos con que la Admi
nistración haya resuelto los expe
dientes de que trata el artículo ante
rior debiera sufrir el amillaramiento 
modificaciones esenciales, la misma 
Administración lo devolverá á la 
Junta de amillaramiento respectiva 
para su reforma, con sujeción á di
chos acuerdos y para que una vez 
reformado, lo mismo que los corres
pondientes estados resúmenes los 
remita de nuevo en un plazo que 
prudencialmente señalará, sin que 
nunca exceda de 15 dias.

Art. 86. Ultimado que sea el 
amillaramiento por la Junta, ya por
que no se presentara reclamación 
ninguna sobre él, ya porque los recla
mantes se hubiesen aquietado con la 
resolución de la Junta de amillara
miento, ya, en fin, por haberse eje
cutado los acuerdos que la Adminis
tración hubiere dictado, el Jefe de 
dicha Administración pasará el ami
llaramiento y sus estados á informe 
y censura del Negociado respectivo.

Art. 87. El Jefe de la Adminis
tración provincial de Hacienda, en 
vista del informe de dicho Negociado 
y de los demás que estime oir para 
mayor ilustración del asunto, acor
dará sobre la aprobación del amilla
ramiento ó sobre su reforma, según 
proceda.

Si el Jefe de la Administración 
dispusiese alguna comprobación, su 
acuerdo será firme; pero si estimase 
que no hay necesidad de ella y que 
procede la aprobación del amillara
miento rectificado, lo acordará así y 
dejará en suspenso su acuerdo; dan
do parte del mismo á la Dirección 
general de Contribuciones, y acom
pañándole copia exacta de los esta
dos resúmenes de las tres partes del 
amillaramiento. Si la Dirección en el 
plazo de dos meses, después de re
cibidos los indicados estados, acre
ditado el dia en que lo sea, por aviso 
de dicha Dirección, no hisiese ob
servación alguna á la aprobación 
consultada por el Jefe de la Adminis
tración provincial, podrá recaer esta 
comunicándola á la Junta de ami
llaramiento.

Hecha la aprobación, esta Junta se 
disolverá quedando los antecedentes 
de sus trabajos respectivamente en 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
ó Comisiones de evaluacion. Al disol
verse podrán hacer á la Administra
ción de la provincia las propuestas de 
recompensas de que, en su caso, crean 
acreedor-'s á sus Vocales, expresando, 
en consonancia con lo que se dispone 
en los artículos 104 al 106, los méri
tos ó servicios especiales que los mis
mos puedan haber contraído ó ejecu
tado.

Art. 88. La indicada Dirección 
general de Contribuciones podrá dis
poner, en el plazo de que habla el ar
tículo 87, sin ulterior recurso, que 
quede en suspenso la aprobación de 
dicho amillaramiento por un término 
mayor de los dos meses mencionados, 
y ordenar luego ¡a comprobación gene
ral pericial de la liqueza del distrito
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manicipal, ó lo que estimo más con- , extensión superficial de1 término ja- ' d s‘nto cédnlaR, decltr.iciones de fin- 
■ ' ' ' ‘ . risdic^ínnal en que la Junta haya de cas ó cualquier otm dato treneral. enveniente al m-jor servicio.

Art. 89. El recurso de 
á la Dirección general de 
ciones, de que ¡Libia el art. 84 debe
rá presentarse al Admimstiador de 
Hacienda respectivo dentro de 15 
días, contados desde el siguiente á 
aquéi en que se haya notificado la 
resolución á los interesados. En <' 
mismo recurso se anotará el día de su indicado número.
presentación, ciándose á todo intere
sado que lo reclame documento en 
que conste aquélla.

Dentro de los ocho dias siguientes 
remitirá el Administrador, bajo su 
responsabilidad, á la Dirección gene
ral de Contribuciones el recurso de 
alzada y los antecedentes relativos al 
mismo, exponiendo al propio tiempo 
cuanto se le ofrezca y parezca.

Art. 90. Del acuerdo de la Direc
ción podrá apelarse al Ministerio en 
el propio término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la notificación.

Las resoluciones ministeriales que 
recaigan en ios recursos de que habla 
este artículo serán reclamables en la 
vía contencioso administrativa.

Art. 91. Se harán en el amillara
miento las alteraciones que procedan 
según lo que dispongan los acuerdos 
de la Dirección ó del Ministerio, ó se 
falle en su caso en el decreto senten
cia que sobre este último recaiga.

Art. 92. Sin perjuicio del resulta
do final que puedan tener dichas al
zadas ante la Dirección y el Ministe
rio de Hacienda, causarán estado las 
resoluciones de los Administradores 
del ramo apeladas para los efectos del 
amillaramiento respectivo si éste hu
biese sido aprobado, en consecuencia 
de lo que se dispone en los artículos 
87 y 83, antes de que se hubiese co
municado la resolución del recurso de 
alzada.

Art. 93. A medida que la Admi
nistración provincial de Hacienda va
ya aprobando los amillaramientos, de
volverá á los Presidentes de las Jun
tas el original de éstos y sus estados, 
estampando al pié su aprobación, se
llando las hojas y haciendo que en la 
copia que queda en la Administración 
de dichos documentos se haga de 
cuantas diligencias contenga el ori
ginal.

La aprobación de todo amillara
miento rectificado se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y de
ella se dará especial conocimiento á 
¡a respectiva Audiencia del territorio, 
para los efectos determinados en el
art. 101.

CAPITULO Vil
SECCION PRIMERA.

Deberes de la, XdíniRistracion en la rec-
tijica-cioH ele. les ainillaramióiKos.

Art. 94. Compete á la Adminis
tración provincial intervenir las ope
raciones de la rectificación de los ami- 
ilaramieutos, conforme á lo dispuesto 
en la base tercera del art. 5.° de la ley 
de 18 de Junio último, y por conse
cuencia á dicha Administración cor
responden los deberes y atribuciones 
que se determinan en las reglas si
guientes:

1.a Tan luego como se publique 
este reglamento, la misma Adminis
tración cuidará de que por los Ayun
tamientos y Presidentes de las Comi- 
siouvs de evaluación se proponga in
mediatamente, teniendo en cuenta la

risdic^innal en que la Junta , 
apelación funcionar, el número de individuos 
Contribu- contribuyentes que además de los da

la Junta pericial ó Comisión de evalua
ción, hayan de formar la Junta de 
amillara miento en cada localidad, se-

de este regla-gnu dispone el art. 5.’ de este regla- tos trabajos y Jos de reunión cíe uauos 
... mentó, y la propia Administración estadísticos, sin mas demora, puedan 
el procederá á fijar definitivamente el aquellas Juntas dividirse en secciones, 

-- - - ' y 8n territorio en zonas, pagos, par
tidos, etc., como disponen los artícn-2/ Cuidará también de que por 

las mismas Corporaciones se hagan 
las propuestas de los individuos que 
hayan de ser elegidos para dicho car
go, acompañándole lista de cinco per
sonas por cada una de las que hayan 
de ser nombradas, con expresión de 
las que deben serlo de la clase de ve
cinos y de la do hacendados forasteros.

El Administrador de Hacienda de 
la provincia, en el término de teicero 
dia después de recibidas las propues
tas, hará el nombramiento en favor 
de loa indivi luos comprendidos en 
dicha* relaciones ó propuestas que 
estimen más aptos para el desempeño 
da su cometido, y lo comunicará in
mediatamente al interesado en las ca
pitales de provincia, ó al Alcalde res
pectivo en las demás localidades para 
que por éste se haga saber al intere
sado. . , , iiñcacion del amillaramiento en ca-

3.a Hechos y comunicados ma res- unOi
pectivos nombramientos, la Adminis- g » (ju¡dará de que las Juntas de
tracion cuidará de que, allanadas las amillaramiento remitan cada 15
dificultades que pudiesen sugir para q¡aSj en cumplimiento del art. 43, 
impedirlo, queden constituidas las separadamente por secciones, copia 
Juntas de amilkramiento dentro del exacta de los asientos hechos du-
periodo establecido en el articulo 7.° 

4/ Simultáneamente con loa tra
bajos de que hablan las tres reglas pre
cedentes, la Administración reunirá 
los datos que en ella obren y á que 
se refiere el art. 13, y con inventario 
ó indice duplicado, los remitirá i las 
Juntas de amillaramiento luego que ' 
éstas se hayan constituido, á los efec- ■ 
tos que dicho artículo determina. Lo 
mismo practicará respecto de los ante
cedentes de comprobación de fincas ur
banas, cumpliendo la disposición 8.a 
transitoria del reglamento da territo
rial y demás datos que vaya obte
niendo en lo sucesivo y hasta la ter- 1 
minacion de su cometido por las Jun
tas de amillaramiento.

Los Presidentes de las respectiva* 
Juntas devolverán á la Administración 
con su recibí, en el mismo dia que 
llegue á su poder, el duplicado de 
dichos inventarios ó índices.

5.a Después de constituidas las 
Juntas de amillaramiento, se infor- 

' mará á la Administración repetida
. mente, activándolo, del curso que lle
va la refundición del amillaramiento 
y sus apéndices hasta fin de Junio del 
año actual y prévio el señalamiento, 
por la misma Administración, del 
tiempo dentro del que deben aquellas 
Juntas concluir este tiabajo y los ca
tálogos de fincas exentas, cuidará la 
Administración citada, tanto de que 
en el periodo marcado en el art. 12 
quede en su poder la copia de esa 
refundición y catálogos, cuanto de 
que en aquslla aparezca la riqueza 
contributiva de cada individuo y la 
general de! pueblo por la que aquellos 
y éste contribuyan en el corriente año 
económico.

6.a La Administración cuidará 
i asimismo de que las Juntas de ami 
i Paramiento que hayan estimado con - 
; veniente pedir á los contribuyentes de!

 T " - miento, para que se produzcan en 
jtro dato general, en los apéndices anuales a dichos amé 

con sonancia con lo dispuesto en el llaramientos las altas que prucedan j 
art. 14, lo hagan durante el tiempo en conforme á lo dispuesto en el núm¿ 
que aquellas se ocupan de la indicada ro 11, del articulo 48 dd 1 glamenio 
refundición de amillaramientos, y de la contribución de inmuebles 
apéndices, á fm de que concluidos es- esta misma techa. , , 
tos trabajos y los de reunión de datos . También examinara si los trabo 

- • '__________ 1 jos de cada sección responden á |0
que debe esperarse del celo y trabajo 
moderado del número de indivj.

los 16 y 17. . .
7? También cuidará la Admi

nistración de obtener á su tiempo de 
dichas Juntas la noticia circunstan
ciada de las secciones que hayan 
formado los individuos que las cons
tituyen, la división en zonas (¡ue ha- 
\an hecho del respectivo termino 
municipal, con expresión de cual | 
corresponde á cada sección, la sub- j 
división que de estas zonas hayan 1 
verificado en pagos, partidos, distri
tos, etc., según la costumbre de! 1 
país, y los nombres de los Vocales, 
encargados de la inspección ocular 
en cada uno de dichos pagos, parti
dos. distritos, etc.

8.* La Administración provin
cial, en el Negociado respectivo, irá 
reuniendo separadamente por pue
blos los datos referentes á la rec- .

rante los mismos en el libro de acias 
sobre la rectificación de los amilla
ramientos, que, cada sección ha de 
llevar por su zona

Conservadas en la Administra
ción estas copias, entre los antece
dentes á que se refiere la regla an
terior, procederá á las operaciones 
que siguen: .

1 .® Separará entre si, llevando 
reunidas todas las correspondientes 
á una misma sección, que foliará en 
numeración correlativa.

2 .° Examinará dichas copias 
para cerciorarse de que en cada una 
de las manifestaciones de los Voca
les encargados de la inspección ocu
lar, como en los acuerdos de la sec
ción respectiva, se han expresado 
con claridad todas y cada una de las 
circunstancias que, con respecto á 
las fincas, según su naturaleza, dis
pone se determinen los artículos 22, 
23, 24 y 42.

Si en los acuerdos citados faltase 
alguna de aquellas circunstancias, 
lo advertirá á la Junta respectiva, 
obteniendo de ella la ampliación 
correspondiente del acuerdo defec
tuoso, cuya ampliación se hará cons
tar por la Administración en las co
pias que tenga en su poder por me
dio de notas á los indicados acuer
dos, cuyas notas, como aquellas 
copias, se foliarán entre éstas con 
los números que las correspondan. 
Asimismo la Administración cuida
rá, bajo la responsabilidad especial 
del Jefe de la misma y funcionario 
encargado, de examinar y tomar 
noticia separada respecto á las fin
cas que no resulten amillaradas ac
tualmente ó lo estén con error en 
cuanto á su extensión superficial, 
calidad ó cultivo y aprovechamiento, 
dadas las condiciones que le atribu
ya en sus acuerdos la sección res
pectiva de la Junta do a mi 11 ara- 

duos de ella y de la extensión supe,, 
ficial de la zona á la misma eneq. 
mendada, excitando aquel celo] 
cuando aprecie que los trabajos su
fren demora inmotivada.

Igualmente tomará nota separada 
de los acuerdos que hayan recaído 
referentes á fincas de la propiedal 
de cada individuo Je los (¡ue for
man la respectiva Junta de amilla-1 
ramiento, para los efectos que sein-| 
dican en la regla 10.

3 .' Extractará en tres pliegos ó 
estados separados por cada sección, 
(modelos números 1, 2 y unoco- 
rrespondienle á cada una de las tres 
pariesen que se divide el amdlar¡L 
miento, el contenido de dichas co
pias por cultivo \ aprovechamientos 
y clases de terreno, acuerdo por 
acuerdo, con señalamiento de los 
folios del libro en que se encuentren 
y el número de la finca y letra dd 
)ago en que radique, el número de 
lectáreas, áreas y centiáreas que de 
os mismos vayan resultando de cada 

aprovechamiento y clase de las tres 
que puede haber en cada propiedad 
rústica, y en la urbana, además de 
dicho número y letra que correspon
da á la finca y lobo del acuerdo, la 
extensión superficial de cada una, 
con expresión déla utilidad integra 
que la Junta le haya graduado y del 
objeto á que el edificio esté desti
nado.

4 ° Dará á la Dirección general de 
I Contribuciones, en los primeroscin- 

co dias de cada mes, noticia exacto 
dtl contenido de dichos pliegos, re

, mitiéndoleal efecto tres estados (mo
delos números 4, 5 y 6) por cada - • 
calidad, correspondiente cada uno 
á una de las tres partes en (jue el 
amillaramiento se divide, en donde 
se refundan los resultados de io 
pliegos ó estados parciales correa 
pone!¡enles á todas las secciones de 
propio término muncipal, que 
Administración lleva en virtud deJ 
número que precede, totalizando ehj 
ellos y arrastrando á cada uno 
aquellos estados del siguiente m-*' 
la suma correspondiente al mes a11* 
terior. .

5.a Cuidará de que el 
por la Administración provincial 
las copias de los libros de las 
pee ti vas secciones de las Juntas l, 
amillaramiento y la refundición - 
aquellos extractos en los esta'? 
mensuales que se remitan á la ; 
reccion general de Contribucic^ 

¡ se hagan con sumo esmero y co 
probándolos debidamente, de sur
que sean exactos, bajo la respon*^ 
bilí dad que se determina en el eüp 
tulo siguiente: , ....

Y 6.° Ordenará la encuader1^. 
cion, separada por secciones, de 
copias de los libros a que se rc^ 
el núm l.°, luego que ta Jun*

I amillaramiento remita la últi^3 
aquellas. .

10 . Es deber asimismo 
Administración, envista de lo= 
tas separadas de que habla el u 1

M.C.D. 2022



Pliego núm, 3 del Suplei 
párrafo- dd número 2.® de la regla 

- 9/, el disponer la comprobación pe
ricia' ó por los otros medios que es

- liaio opadunos, de la extensión, 
rbisificacion y aprovechamiento que 

’ =e hayan consignado por las Juntas 
Je amillaramiento á las fincas de 
Ja propiedad de los individuos que 
las componen, y acordar las rectifi- 

I caci ¡r-s que sean procedentes por 
efecto'lo dicha comprobación.

11 Para evitar extravio en las 
Administraciones provinciales de 
cualquiera de los documentos refe
rentes a la rectificación de los ami- 
llaramienlós, tanto de los que que
dan expresados en los artículos an
teriores, muy especialmente las co
pias de los libros de las Juntas de 
amillaramiento, como de los que se 

| señalan en los sucesivos, el Admi
nistrador de Hacienda cuidará de 
que en el Registro de la dependen- 

■ cía se baga cargo especial directo 
de los mismos á los funcionarios que 
hayan de despacharlos y conservar
los, y que en ausencia de estos fun
cionarios, los entreguen los mismos 
á los que los sustituyan, por medio 
de inventario duplicado, del que 
aquellos conservarán un ejemplar 
con el recibí del que le ha sustituido.

12. Cuidar de que concluida, 
por las Secciones de la Junta deami- 
llaramiento, la inspección ocular de 
las lincas rústicas y urbanas encla
vadas en el distrito municipal, el 
Presidente de la misma remita los 
estados complementarios del ami- 
Haramiento cíe que habla el art. 45.

13. Examinar dichos estados y 
procurar, en su caso, la rectificación 
oportuna, teniendo en cuenta que el 
resultado de dichos estados salvo 
en lo que se refiere á los productos 
Integros de la propiedad urbana, es 
el mismo que el que debe aparecer 
de las estados extractos que lleva la 
Adafinistracion, en consonancia de 
lo disj)uesto en los números 3.° y 4.° 
de la regla 9.a del presente articulo.

Asimismo tomarán en cuenta las 
explicaciones que al remitir dichos 
estados, y en cumplimiento á los 
Artículos 46 y 47, deben dar las in
dicadas Juntas, en su caso, acerca 
de las diferencias entre la extensión 
^perbcial total que aparezca de los 
Mismos, comparada con la que 
Emprende el territorio j urisdiccic- 
Md de la localidad á que correspon
do y sita Administración no en- 
^enira aceptables dichas explica- 
C|pnes, habrá de exigirlas nuevas á 
dichas Juntas, oponiendo á las que 
‘‘ovan expresado las razones por las 
due las estima deficientes.

14- Dentro d-1 quinto dia de re- 
Clbidas las explicaciones, si éstas 
^satisfacen á la Administración, ó 

recibidos, en caso contrario, los 
-sh' los y las explicaciones á que se 
^here ja reg|a anterior, cuidará 

‘cha Administración provincial de 
;!lviar por cada localidad á la Direc- 

general de Contribuciones in
detallado del resultado de 

''Dallos y breve extracto de éstas, 
•Mi su caso de las razones por las 
1 e la Administración no las con

bastantes.
,.1 5. Una vez constituidas defi- 

lvAmente las Juntas de amilla- 
Jáiento, y sin perjuicio de los.de- 

¡ 'q5 deberes que desde entonces 
qhCU|lnben á la Administración y que 
jrec’an detallados en las reglas 
1 ''Medentes, la misma se ocupará

o al Boletín Oficial núm 
| en completar ¡as cartillas de valua- 
' clon vigentes formando los tipos de 
I la riqueza para la que no los haya 
en la de la respectiva localidad, "ó 
todos en el caso de que no existiese 
cartilla en la misma, y en redactar 
y remitir á la Dirección general de 
Con t ri b u cion es I os estad os d e 1 os ti pos 
que por la misma deben rectificarse 
allegan lo todos los datos y antece
dentes necesarios para evacuar el 
informe que han de acompañar á 
dichos estados, todo en consonancia 
á lo dispuesto en los artículos 59 v 
60.

16 . Comuicar á las Juntas de 
amillaramiento de las localidades 
respectivas, luego que los reciba de 
la Dirección general de Contribucio
nes los tipos de evaluación, tanto los 
comprendidos en la cartilla, rectifi
cados que sean, como los nueva
mente formados á virtud de lo 
preceptuado en este reglamento, y 
que deban regir para la evaluación 
de la riqueza rústica, urbana, en su 
caso, y pecuaria en la rectificación 
de amillaramientos de que se trata.

17 . La Administración, al co
municar dichos tipos, fijará á la 
Junta respectiva el plazo prudencial 
que estime, dado el número de 
contribuyentes de cada distrito y la 
mayor ó menor división entre ellos 
de la riqueza del mismo, paca que 
se verifique la evaluación de las fin
cas y se complete el amillaramiento 
con el rebultado del recuento de 
ganadería y demás que expresa este 
reglamento hasta la terminación del 
servicio.

Este plazo no excedará nunca de 
seis meses, y durante el que la Ad
ministración señale á cada loca
lidad, será deber de aquella, infor
marse frecuen temente, acti ván dolos, 
del estado que ofrezcan los trabajos, 
á fin de que se terminen dentro del 
indicado plazo señalado por la Ad
ministración.

18 . El Jefe de la Administración 
provincial cuidará en los amillara
mientos en que hubiese habido re
clamaciones de agravios de que se 
examinen por el Negociado con de
tenimiento las que se hayan resuel
to definitivamente por las Juntas de 
amillaramiento, sin que sobre las 
mismas exista recurso de apelación, 
haciéndose constar, por el Negocia
do respectivo, su procedencia ó im
procedencia para en este último caso 
revocar ó modificar, como corres
ponda, el acuerdo de la Junta de 
amillaramien to.

19 . Cuidar asimismo de que sean 
resueltas en breve plazo las apela
ciones de los acuerdos de la Junta 
recaídos en las reclamaciones de 
agravio que se hayan intentado.

20 . Cuidar, cuando por efecto de 
los fallos dictados en dichas apela
ciones se haya dispuesto reforma del 
amillaramiento, que ésta tenga lu
gar en el término señalado.

21 . Recibidos en la Administra
ción el amillaramiento rectificado y 
demás documentos, cuidará el Jefe 
del Negociado respectivo, al evacuar 
sobre el mismo el informe de que 
trata el artículo 86, de hacer un mi
nucioso exámen para cerciorarse, 
basta donde sea posible, de la exac
titud de aquel ó de los defectos que 
pueda contener teniendo á la vista 
cuantos datos estadísticos existan en 
la dependencia como amillaramien
tos y repartimientos ordinarios y ex-

2927.
traordinarios de años anterioras, da
tos relativos á la desamortización 

¡civil y otros análogos y procurán
dose también de las oficinas en que 
se hallen custodiados: primero, los 
catastros y censos de riqueza ejecu
tados en el siglo pasado: segundo, 
los datos recogidos en 1814 para la 
contribución direc’a del mismo año; 
tercero, los registros formados para 
la liquidación de los frutos civiles; 
cuarto,- los relativos á la presta
ción decimal; quinto las noticias del 
nomenclátor respecto al número de 
las fincas urbanas y corrales exis
tentes en cada distrito municipal; 
sexto, las que suministren los Visi
tadores principales de ganadería y 
cañadas, y en general cuantos otros 
datos es:adísticos sea conveniente 
reunir al efecto.

22. Vigilar asimismo, para cuan
do en las reclamaciones de agravios 
haya recurso de alzada, que se les 
dé curso en la forma y plazos mar
cados en el art. 89. "

23. Aprobar, cuando corres|>on- 
da, los amillaramientos rectificados 
con sujeción á lo que se dispone en 
los artículos 87 y 88, y. hecha la 
aprobación, dar á la misma la. pu
blicidad que determina el 93.

Sección Segunda.

Deberes especiales de la Adminis
tración para cuando las Juntas 

de amillaramiento no am
pian su cometido.

Art. 95. Tan luego como, de la 
especial vigilancia encargada á la 
Administración provinci i en el ser
vicio de que se trata, por los artícu
los que preceden, conozca aquélla 
que los individuos, secciones y Jun
tas de amillaramiento no llenan con 
regularidad y exactitud cualquiera 
de las funciones que les están enco
mendadas, la propia Administración 
tendrá el deber de amonestar, con
minando con las multas de que 
habla el articulo 100, á los que apa
rezcan morosos ó negligentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
imponiendo y exigiendo dichas mul
tas, y además nombrará á costa de 
los mismos, aunque la Hacienda 
anticipará los gastos, un Comisio
nado especial acompañado de los 
peritos facultativos que fueren nece
sarios, y además del personal que 
exija la índole de su comisión, para 
que éstos ejecuten los trabajos que 
aquellas Juntas, sus secciones ó in
dividuos no practiquen con la debida 
regularidad.

Art. 96. Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el articulo anterior se 
encargue á un Comisionado especial 
la práctica del servicio dejado de 
hacer por negligencia de la Junta, 
sus secciones ó individuos, cuidará 
la Administración de que aquel Co
misionado lo verifique en la forma 
determinada para el mismo servicio 
en este reglamento, y dicha Ad
ministración tendrá, respecto á los 
trabajos de la Comisión, ios mismos 
deberes que sobre los de que se tra- 
taqueden señalados en este capitulo.

Art. 97. Siempre que la Ad
ministración provincial nombre Co
misionados especiales en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 95, dará 
cuenta detallada á la Dirección ge
neral ele Contribuciones de la Co
misión nombrada y de las causas 
que la hubiesen motivado.

Art. 98. Cuando por virtud de 
lo dispuesto en los artic ulos87 y 88, 
ú otro motivo, se acordase el nom- 
bram.'ento de una Comisión especial 
para comprobar la riqueza general 
de un pueblo ó distrito municipal, 
será obligación ineludible de los pe
ritos que la acompañen levantar, al 
terminar su comisión, el plano del 
perímetro del término jurisdiccio
nal, no por proyección horizontal, 
sino por desarrollo del terreno, si 
esto último es fácilmente posible, 
dadas las circmstancias del caso, 
haciéndolo en la escala de si la 
gran extensión superficial del térmi
no no aconsejase oirá mas reducida, 
señalando con variados colores la 
extensión superficial ocupada por 
los diferentes cultivos y aprovecha
mientos que existan en el .término 
municipal, y la que ocupen los ter
renos improductivos, vías terrestres 
y fluviales, población, etc.

La suma de las partidas parciales 
relativas á la extensión superficial 
de los terrenos ocupados por dichos 
cultivos, aprovechamientos, vías, 
población, etc., deberá ser igual á 
la que arroje el plano del perímetro 
del término con diferencia, en su 
caso, á lo sumo, de un 2 por ciento 
de eror tolerable en más ó en menos 
entre el resultado de aquella suma v 
dicho perímetro. "

Art. 99. La primera diligencia 
de dichos peritos en esta clase de 
comisiones será siempre la de fijar 
la extensión superficial que abráce 
el distrito municipal en que van á 
practicar sus trabajos, levantando 
para ello el plano general del perí
metro, pero sin distinción entonces 
de cultivos, caminos, etc., que llena
rán al concluir la comisión, según 
ei articulo que precede; reconocien
do antes de levantar el plano los li
mites que contenga aquel perímetro, 
en presencia de las comisiones que 
nombren los Ayuntamientos limí
trofes, ó citación de éstos al menos, 
para que concurran.

Inmediatamente después y antes 
de que practiquen ninguna otra ope
ración de su cometido, darán cuen
ta los mismos peritos por medio de 
certificación á la Administración 
provincial, y ésta á ¡a Dirección ge
neral de Contribuciones, de la total 
extensión superficial en que consis
ta el término jurisdiccional del dis
trito en que la Comisión va á prac
ticar sus trabajos.

CAPÍTULO VIH
Penalidad y recompensas.

Sección primera.
DE LA CORRECCION ADMINISTRATIVA.

Art. 100. Incurrirán en la mul
ta de 10 á 250 pesetas, según las cir
cunstancias del caso:

l .° Los contribuyentes que no 
presenten cédulas declaraciones en 
su caso, ó que dejen de suministrar 
á las Juntas de amillaramiento los 
otros datos ó noticias que éstas les 
pidan respecto á sus fincas, además 
de perder su derecho á reclamar de 
agravio por la apreciación que de 
dichas fincas bagan aquellas Jumas.

2 .° Los dueños, aparceros ó en
cargados de ganado que no presen
tasen dentro del plazo que se les se
ñale las cédulas declaraciones ó ha
gan las manifestaciones verbales de 
la ganadería que posean, en cum-
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plim ento de lv dispuesto en el arti
culo 71, además de perder el dere
cho de reclamación de agravio como 
se dele, mina en el número anterior.

3 .° Los contribuyentes qüe come
tan ocultación en las cédulas que 
presenten ó noticias y manifestacio
nes que á las Juntas hagan, sin per
juicio de las demás correcciones 
que procedan y el pago al Tesoro 
de las cantidades que hayan de
bido satisfacer por contribución ter
ritorial á no haber incurrido en 
aquella ocultación, con más el G por 
ciento anual de demora.

4 .° Los que se nieguen a ser Vo
cales de las Juntas de amillaramien- 
to sin exponer y justificar causa le
gitima, sin perjuicio de considerar
les como tales Vocales y de las de
más responsabilidades en (jue incur
ra n, seg ú n es te regí a m e n to. ।)o r e 1 n o 
ejercicio del cargo que deben de
sempeñar.

5 .° Losindividuos particulares de 
las Juntas de amillaramiento, sus 
secciones y aquellas Juntas per ne
gligencia en el cumplimiento de sus 
deberes que produzcan morosidad 
en el servicio, sin perjuicio del pago 
de los gastos que se causen por la 
Comisión administrativa encargada 
del que ellos no practicaran.

G.u Los mismos individuos, Vo
cales de las Juntas de amillaramien
to, que insjieccionen ocularmente el 
pago ó distrito que les haya corres
pondido, por cada una de las fincas 
enclavadas en dicho pago ó distrito 
de que hayan dejado de dar cuenta á 
la sección respectiva ó la hayan dado 
con inexactitudes manifiestas sobre 
su extensión superficial, calidad y 
aprovechamiento.

7 .° Los funcionarios públicos que 
falten á cualquiera de los deberes 
que les impone el cap. 7.° de este re
glamento, ya sea por comisión ó por 
omisión, ó simplemente porque no 
haya en sus trabajos la precisión y 
exactitud debidas

Art. 101. Asimismo incurrirán 
en la mulla de 25 á 500 pesetas, se
gún la importancia de la falla, el 
funcionario del orden judicial, No
tario público ó Registrador de la 
propiedad que después de publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la aprobación 
del amillaramiento rectificado de 
una localidad, infringiese cualquiera 
de las prescripciones contenidas en 
los artículos 118 al 102 de este regla
mento.

Art. 102. Las multas de que tra
tan los artículos precedentes serán 
impuestas por el Jefe de la Adminis
tración provincial de Hacienda ó por 
la Dirección general de'Jontribucio- 
nes, cuando esta conozca la existen
cia de una falta nn penada por la 
Administración.

La misma Dirección de Contribu
ciones queda facultada para impo
ner multas de 50 á 500 pesetas á los 
Administradores de Hacienda y 
empleados de la Administración en
cargados del servicio de que se tra
ía, que demoren contestaciones, re
misiones de datos ó antecedentes, ó 
de cualquier manera desobedezcan 
ó hagan caso omiso de las disposi
ciones generales ó de las órdenes 
especiales que sobre el servicio co
munique dicha Dirección.

Unas y otras multas se exigirán 
administrativamente por la vía de 
apremio y, como motivadas por cau
sa de la rectificación de los amilla

ra miento: su importe acrecerá el ! Juntas de amillaramiento tienen de-1 en el amillaramiento, y en caso afir, 
crédito consignado para los trabajos recho á ser recompensados de sus 1 motivo del número de orden y noni.

De las multas que imponga el Jefe i 
de la Administración provincial po
drá apelarse en el término de 15 días 
á la Dirección general de Contribu
ciones, la cual resolverá sin ulterior 
recurso; de las que imponga la cita
da Dirección podrá apelarse en igual
término ante el Ministerio de 
cienda.

Ha-

Seccion segunda

De la corrección judicial.

Art. 103. El Administrador de 
Hacienda pública de la provincia 
tendrá el inexcusable deber de poner 
á disposición de los Juzgados y Tri
bunales competentes, con remisión 
de los datos y documentos justifica
tivos del hecho que lo motive:

L° Las personas que en las cé
dulas ó noticias que faciliten á las 
Juntas de amillaramiento ocultasen 
el todo ó parte de sus bienes, para 
los efectos que precedan con arreglo 
al articulo 331 oel Código penal, y

2 .° Los empleados ó funcionarios 
que con relación á los servicios á 
(jue este reglamento se refiere co
metan algún delito de los definidos 
y penados en los artículos 4/ y 7.° 
del mismo Código.

Se entiende por ocultación de fin
cas rústicas, urbanas y ganados á 
que se refiere el número l.° de este 
artículo: la omisión en las declara
ciones de una ó más fincas y cabe
zas de ganado; segundo la disminu
ción de la cabida en las rústicas y 
de la capacidad superficial en las 
urbanas; tercero, la desnaturaliza
ción de la clase de cultivo, siempre 
que sea inferior el declarado; cuarto, 
el menor valor en renta declarado 
cuando las fincas rústicas ó urbanas 
estén arrendadas; y quinto, la infe
rioridad en clase y edad de la gana
dería.

Se considera además como ocul
tación el consentimiento tácito de 
todo propietario, colono ó ganadero 
á quien por equivocación ú otras 
causas independientes de la volun
tad de la Administración se le hayan 
comprendido en el amillaramiento 
rectificado ménos fincas y cabezas 
de ganado que las que posea ó cul
tive, y con alguna de las condicio
nes de inferiorio’idad análogas alas 
expresadas en el párrafo anterior. La 
pe n a I i dad, n o obsta n te, e n es t os casos, 
no se exigirá hasta trascurridos por 
lo ménos dos trimestres, durante los 
cuales el contribuyente haya pagado 
la cuota señalada sobre su riqueza 
imponible disminuida sin manifes
tación espontánea del mismo.

Cuando en las faltas de que trata 
el párrafo anterior se cometa noto
ria malicia, falsedad, connivencia 
entre el contribuyente y los emplea
dos ó peritos ú otras graves, previs
tas por el Código penal, se pasará el 
tanto de culpa al Juzgado para los 
efectos correspondientes, prévia la 
instrucción del oportuno expediente 
gubernativo.

Sección tercera.

Recompensas.

Art. 104 Los individuos de las

trabajos cuando éstos sean, á juicio I bre de la persona á favor de la (pJ9 
del Gobierno, dignos de atención por # esté amillarada la finca, y circuid
la exactitud con que los hayan eje- i 
c u lado, por la mayor celeridad I
con que los hayan terminado, sin
perjuicio siempre de aquella exac
titud, por el considerable número de 
rectificaciones á losamillaramientos 
actuales que se hagan á su propues
ta, como individuos de las secciones 
de aquellas Juntas, especialmente 
por la inclusión en la rectificación 
de fincas no amillaradas anterior
mente ó amillaradas con condicio
nes inferiores respecto á extensión 
superficial, calidad de terrenos y 
clase de aprovechamiento á qua se 
destine, que las que verdaderamen- 
ce tengan las fincas, y por el mayor 
número de ganados que se inclu
yan en aquella rectificación.

Art. 105. Las recompensas con
sistirán:

1 .° En la concesión de cantida
des de pesetas que serán rebajadas 
durante uno ó dos años del pago de 
la contribución territorial que les 
corresponda en el distrito munici
pal de cuya Junta de amillaramien
to hayan formade parte; y

2 .° En la concesión de honores 
ó condecoraciones que el Gobierno 
estime convenientes.

Art. 106. Terminada y aproba
da la rectificación del amillaramien
to, y hechas por las respectivas Jun
tas las propuestas de recompensas á 
que se refiere el art. 87, la Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia acreditará, en el correspondien
te expediente que formará la certeza 
de los hechos alegados en dichas 
propuestas, y con su informe lo ele
vará al Ministerio por conducto de 
la Dirección general de Contribu
ciones para su resolución.

CAPÍTULO IX

D ispos ic iones genera les.

Art. 107. Las Autoridades, de
cualquiera clase y fuero que sean, y 
los Jefes de todas las oficinas públi
cas facilitarán los datos que posean 
y les reclamen tanto las Juntas de 
amillaramiento como '.as Autorida
des de Hacienda, y permitirán en 
su caso el examen de los expedien
tes ó documentos que existan en sus 
dependencias relativos al servicio de 
que se trata.

Art. 108. En todos los contratos 
ó instrumentos públicos relativos á 
fincas rústicas ó urbanas que se 
otorguen después de trascurrir 15 
dias desde el en que se anuncie en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  la aprobación del 
amillaramiento rectificado, según 
previene el art. 93, asi como en todo 
acto de juicio sobre las mismas fin
cas, se hará mención expresa de ha
llarse estas comprendidas ó no en 
el amillaramiento del distrito muni
cipal donde aquellas estuviesen si
tuadas.

Al efecto el Notario antequien el 
instrumento se otorgue ó el Juzgado 
ante quien se ventile el litigio exi
girá á los interesados poseedores de 
las fincas la exihibicion de un certi
ficado suscrito por el Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, expresivo de si la finca de que 
se trate se halla comprendida ó no 

tancias de ésta, y en su vista h irá 
constar todos estos extremos, s¡n 
omitir por ello ninguno de los (|e. 
más requisitos exigidos sobre la m 
ñera de redactar ios instrumentos 
públicos sujetos á registro.

Art. 109. Aunque los interesa
dos manifiesten que la finca no se 
halla inscrita en el amillaramiento 
correspondiente, ó que eslánduo 
no pueden, por cualquier circuns
tancia, presentar el documento á que 
el articulo precedente se refiere, no 
por eso dejará el Notario deMtorgar 
el instrumento de que se trate; poro 
consignará en el mismo la manifes
tación de los otorgantes, y lo pondrá 
por escrito en conocimiento del Jefe 
de la Administración de Hacienda 
de la provincia, dentro de los tres 
dias siguientes, para que proceda á 
lo que haya lugar, exigiendo acuse 
de recibo, el cual en ningún caso 
deberá omitirse. En igual forma 
procederán los Juzgados en su caso.

Art. 110. Los Juzgados y Nota
rías darán también, dentro del pla
zo antedicho, conocimiento por es
crito á los Jefes de las Administra- 
ciones de Hacienda. exigiéndoles
asimismo recibo, siempre que res-
pecto de la cabida y circuns(ancia> 
de una finca aparezcan diferencias 
entre lo que se consigne en la de
manda ó en el instrumento público 
que se otorgue y loque resulte de! 
documento mencionado en los artí
culos precedentes.

Art. 111. Si los Administradores 
de Hacienda dejasen de acusar el 
recibo en cualquiera de los casos 
mencionados en dichos artículos, lo* 
Notarios públicos darán conocimien
to de ella al Registrador da la pro
piedad del partido al remitirle el 
índice de los instrumentos públicos 
prevenido en el art. 6.° de la ins
trucción de 12 de Junio de 1861.

Los Juzgados, en su caso, lo pon
drán en conocimiento de la Direc
ción general de Contribuciones.

Art. 112. Cuando por virtud del 
exámen que los Registradores de la 
propiedad deben ejecutar de los t¡* 
tu ¡os, documentos, actos ó contrato' 
que seles presenten, de los com
prendidos en los artículos 2.8 3.'1 
5.°de la ley Hipotecaria, advirtieren 
la falta de inscripción cíe cualquie1" 
finca en el amillaramiento corres
pondiente ó que no se ha llenad1-1 
cualquiera délas prescripciones de 
los artículos 108 al 111 de este i’e‘ 
glamenlo, lo comunicarán por es
crito al Jefe d® la Administración de 
Hacienda de la provincia, cuidando 
de exigir, según queda prevenido' 
el acuse de recibo áfin de que, en e‘ 
caso de formarse expediente, con?16 
de parte de quién ha estado la fa^ 
y pueda exigirse la responsabilid3 
á quien hubiere incurrido en ella-

Art. 113 Los gastos que ocasiono 
al Estado el servicio de rectificación 
de los amillaramientosse imputa^1 
al art. 2.e, capitulo 26 sección 9. ’ 
del presuquesto del actual añoeco113' 
mico de 1885 86, ó donde se con1' 
prendan en lo sucesivo. Serán de 
cuenta de aquél los gastos que 0c3' 
sionen las Juntas de amillaraniien3 
que tengan por base las comisioné 
de avaluación, y de los Ayuntami6*1
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fir. 
jm. 
"pae 
ns. 
ará 
sin

na-

los de las demás, cuya base es 
i Junta pericial de la localidad.

Xrt. 114. El Tesoro público 
^ticipn’Q, con cargo al citado arti- i 
tü|odel actual presupuesto, lassu- 
^5 necesarias para atender á los 
^5tos de comprobaciones periciales 
'¿omisiones que se acuerden en el 

itos

•sa- 
) se 
DIO 
loo 
us- 
que 

no

•a5l) dü que las disponga la Ad- 
^inisiracion de oficio, y en los 
(jeniós serán anticipados por ios 
particulares que las promuevan.

Art U5. Los gastos de compro
bacion serán en definitiva de cuenta 
je| ocultador siempre que la ocul
tación se compruebe y así se deciare 

por resolución firme. Si la oculta
ción no se probase, dichos gastos 
serán de cargo del Tesoro cuando la 
comprobación se haya ejecutado de 
oficio.

Los que ocasionen las Comisiones 
que la Administración nombre en 
virtud de lo dispuesto en el art. 95, 
serán de cuenta délos individios de 
las Juntas de amillaramiento que 
hayan dado lugar á ellos.

Árt. 116. Por el Ministerio de 
Hacienda se adoptarán cuantas dis
posiciones sean necesarias para lle
var á efecto este servicio.

Quedan á cargo de la Dirección 

general de Contribuciones las medi
das de inspección y vigilancia en 
este servicio.

El mismo Centro resolverá con
forme á las prescripciones de este 
reglamento las dudas que se le 
consulten.

Cuando sea nesesario óconvenien- 
l.e alguna aclaración ó modifica
ción del propio reglamento, la pro
pondrá al Ministerio de Hacienda.

Quedan derogadas las prescripcio
nes de1 reglamento de amillaramien- 
tos de 10 de Diciembre de 1878, y 
las demás vigentes que se opongan 
al presente reglamento.

Madrid 30 de Setiembre de 1885. 
— El Ministro de Hacienda, Fer
nando Cos-Gayón.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para la debida publicidad.

Palma 19 de Octubre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Bo
nifacio Soriano.
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